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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  27 de octubre de 1940

Cambios de compra y venta! de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p orta d as  voluntaria y d e f in í  t iva -  mente

COMPRA VENTA COMPRA

| extracte, ring................
......... 1 S K S s í ..................Dólares......... . ........................ .........................

Lúas........ ................. ......................................
Francos suizos................................................Reichsmark............. , ......................................
Belgas......... ....................................................
Florines............ ....................................Escudos.........................................................
Pesos moneda/ legal.................. ...................Coronas suecas.......................................

22,95 )
20.50 (40.50 

. - 38,10
10,95*. . 55,25 . 253,00 
4,24

43.50 2,49 
2,60

23,55
41,50

'13,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
2,55 . 
2,66

26,4023,60
46,55
43,80
12,56-

»
290,95

»

50,00
2,86
»

N0TA.:—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Concurso de las obras de pantallage
neral de impermeabilización de la pre

sa delPantano del Tranco de Beas 
(Jaén).

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultati
vas correspondientes y de las genera
les aprobadas por Real Decreto de 13 
de marzo de 1903, han- de regir en di
cho concurso.

Primera. , El rematante queda obli
gado a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Colegio de .Madrid, dentro del término 
de treinta días, sin exceptuar los in
hábiles, contados desde la fecha de pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la adjudicación de
finitiva y previo el pago de los dere
chos de inserción del anuncio del con
curso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial» de 
la provincia en que radique la obra, 
siendo de cuenta del mismo los 'gastos 
de dicha escritura, los del acta del con
curso y los impuestos a que hubiere 
lugar.

Dicha publicación se entenderá, pa
ra todos los efectos,'com o notificación 
al interesado.

En el caso de que el rematante no 
otorgue la escritura correspondiente 
en el plazo marcado, incurrirá en las'

responsabilidades que determina el ar
ticuló 51 de la Ley de Administración 
y Contabilidad.

Segunda. Antes d e 1 otorgamiento 
de la escritura deberá él rematante 
consignar en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de la 
D irección general de Obras Hidráuli
cas, en metálico o efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, la fianza prescrita » n 
el Decreto-Ley de 26 de julio de 1926.

L a  fianza se ha de constituir me
diante escritura pública, insertándose 
en ella el resguardo 'de la C aja gene
ral de % Depósitos, así como la póliza 
que justifique la adquisición de valores 
cuando dicha fianza se constituya en 
efectos de la Deuda 'pública. Ha de 
abonarse el importe de los derechos 
reales que corresponda.

Tercera. La fianza* no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitiva y se 
justifiqué el pago total de ^ c o n tr ib u 
ción industrial y de los daños y ;̂ er- 
juicios/si los hubiere, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales.

Cuarta. Se dará principio a la e je
cución de las obras dentro del, térmb 
no de treinta días, a contar de la fe- 
clvi de la firma de la escritura de la 
adjudicación de la contrata, y deberá 
quedar terminada en el plazo de doce 
meses.

Quinta. Los gastos de comproba

ción d el replanteo, de inspección y de 
liquidación serán de cuenta del con
tratista, que los depositará en la Pa-  ̂
gaduría de la Jefatura del Servicio.

El adjudicatario est’á obligado a pa-' 
gar los impuestos, tanto vigentes co
mo los que en lo sucesivo pudieran . 
crearse.

Sexta. Se acreditarán mensualmen
te al contratista el importen de las ’ 
obras ejecutadas, tenida en cuenta la 
baja obtenida, por medio de certifica
ciones que expedirá el Ingeniero en
cargado de las obras y -se  tramitarán 
por la Sección de Contabilidad del Mi
nisterio de Obras Públicas.

Séptim a.— E l’ adjudicatario p o d  r á 
desarrollar los trabajos en m ayor es- 
cala que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. Sin "em
bargo, no tendrá derecho a que se le 
abone m ayor cantidad que la que im
porte la obra que-realm ente haya eje
cutado, ni en un año mayor suma que 
la que corresponda a prorrata, tenien
do en cuenta la cantidad del remate 
y el plazo de ejecución, siendo las 
anualidades m áxim as para esta con
trata de 115.547,50 pesetas " para la 
anualidad de 1940 y 115.547,50 pese
tas para la de 1941 ; en total, 231.095 
pesetas, de las que se deducirá Ja par
te correspondiente a la baja que se 
obtenga. Por lo tanto, los derechos 
que el artículo 40 del pliego de condi
ciones generales, en-relación con el *7.° 
del Real Decreto de 26 de mayo de 
1905, concede al contratista, no , 
aplicarán, en este caso partiendo como 
báse de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los 
pagos.

Aparte lo consignado en el párrafo 
anterior, el derecho a percibir intere
ses de demora, eje que tratan los ar
tículos,40 del pliego de condiciones ge
nerales y 7.0, del Real Decreto de 26 
de mayo de 1905 antes citados, tendrá 
lugar cuando transcurran tres meses 
desde la fecha en que se expida la cer
tificación de obra ejecutada y desde la 
en que se apruebe la liquidación final 
del servicio hasta la en que se haga 
efectivo el mandamiento eje pago, 
siempre que exista crédito disponible 
en las consignaciones del presupuesto- 
del Estado, la causa de la demora fue
se imputable a la Administración y el 
contratista termine las obras en el 
pláZo que se fija en la condición cuarta 
de este pliego.

O ctava. En los presupuestos existe 
crédito suficiente para atender a la eje
cución de estas obras en el actual año 
económico, ,por ser obra incluida en el 
plan aprobado. . v

Novena. El contratista vendrá obli
gado a\ cumplimiento de lo dispuesto 
en el Código del. Trabajo, en la L ev de 
21 dé noviqmbre de 1931 y al de las 
demás disposiciones que regulan las
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relaciones e n tre  patronos y obreros, in
cluso las de re tiro  obrero , subsid io  fa
m iliar y dem ás disposiciones de carác- 

• ter social que se d icten .
D écim a, a) Los lid ia d o re s  están  

obligados a  d ec la ra r en las proposi
ciones que p resen ten  las rem u n erac io 
nes m ín im as que percib irán  por jo rn a
da legal de trab a jo  y por h oras e x tra 
o rd in a rias  que se u tilicen d en tro  de los 
lím ites legales los obreros de cada ofi
cio y ca teg o ría  de los qu e  hayan  oe 
ser em p lead o s en las obras-o  servicios ; 
siendo, desde luego, d esechadas las 
proposiciones en que tales rem u n e a- 
eiones m ín im as sean in ferio res a L s  
’tipos que a la sazón r ija iy e n  las zonas 
o localidades en que lás ob ras hayan  
de realizarse.

b) És obligación de. los rem atan tes  
p re sen ta r a las en tidades públicas que 
hubiesen realizado  la  adjud icación  de 
las obras o servicios, an tes  del com ien
zo de éstos, el co n tra to  de trab a jo  a 
que se refiere el artícu lo  25 del Códi
go de T rab ajo  de 23 de agosto  de  1920, 
en el cu a l, a m ás de las estipu laciones 
precep tuadas por la  c itad a  disposición, 
se consignarán  los plazos en que h a
brán de rea lizarse  los pagos de los 
jo rnales .

D icho co n tra to  será ex tendido  por 
triplicado, con un anejo  en que conste 
la lista  de los obreros a quienes afec
te, y será au to rizado  con las firm as del 
concesionario  o c o n tra tis ta  y del rep re
sen tan te  qu*e los obreros designen . Un^ 
ejem plar q u ed a rá  en poder de cada 
uno de los s ig n a ta rio s  y el o tro  se rá  el 
que se p resen te  a las E n tid ad es públi
cas ad ju d ican tes de las ob ras, las c u a 
les rem itirán  copias del m jsm o  al M i
nisterio  de T ra b a jo , d en tro  de los c in 
co d ías sigu ien tes, y a rch iv a rán  el o ri
g inal, del que exped irán  g ra tu ita m e n 
te y en papel com ún las certificaciones 
que en cu a lq u ier tiem po les fueren  so
licitadas por los in te resados o po r los 
ó rganos de la A dm inistración  pública.

c) Los co n tra tis ta s  quedan  o b liga
dos a e n tre g a r  a cad a obrero  que en 
ella se em plee u n a  ca rtilla  con las con
diciones seña ladas en el ap a rtad o  4.0 de 
la R eal O rden  de 26 de m arzo  de 1929, 
en que consten  la obra o servicio pú
blico de que se tra te , el nom bre del 
obrero o em pleado, servicio que éstos 
presten  u oficio cpte ejerzan  y la  fecha 
del con tra to  de trab a jo  a  que se re 
fiere el ap a rtad o  an te rio r. E n  djpha 
cartilla  se co n sig n arán  todas las liqu i
daciones de sa larios que se h ag an  al 
obrero, con separación  de las rem u n e
raciones co rrespondien tes a la  jo m a d a  
legal de trab a jo  y a las ho ras  e x tra 
o rd inarias  que hubiesen trab a jad o .

U ndécim a. El c o n tra tis ta  tam bién 
queda obligado a los preceptos de la 
Ley de C ontab ilidad  y al cum plim ien to  
de la Ley de Protección a  la  produc- 
ció nacional de 14 de febrero d e ''1907

y disposiciones com plem entarias de la 
m ism a , in sertándose a  continuación 
los artícu los 10 , 11  y 12 del R eg la
m en to  v igen te p a ra  la ejecución de 
esta  ú ltim a Ley. A sim ism o' el a rtícu 
lo 3 .0 de la Ley de, 11 de abril de 1939.

A rt. 10 . C uando  se h aya celebrado 
sin ob tener p o stu ra  o proposición ad 
m isible un a  su b asta  o un concurso  so
b re  m ate ria  reservada a la producción 
n ac ional, se podrá ad m itir  co n cu rren 
cia de la ex tran je ra  en la segunda su 
b as ta  o en el segundo concurso  que ^  
convoque, con sujeción al m ism o p lie 
go de condiciones que sirvió de base 
la p rim era  ve*.

A rt. 1 1 . En la segunda su b asta  o 
en el segundo concurso previstos por 
el a rtícu lo  an te rio r , los productos j a r 
d ó n a le s  serán  preferidos en co n curren 
cia con los productos ex tran je ro s  ex
cluidos de la relación vigente, m ien 
tras  el precio-de aquéllos no exceda al ! 
de éstos en m ás del 10 por ' 100 del ¡ 
precio qué señale la proposición m ás j 
m ódica. S iem pre que el co n tra to  com- ' 
prenda productos incluidos en la reía- I 
ción v igen te y productos qife no lo es- \ 
tén, los pliegos de condiciones ' ios"'j 
•agruparán y ev a lu arán  por separado. 
En ta les co n tra to s , la p referencia dél 
producto  nacional , estab lecida por el 
párrá fo  precedente cesará  si la propo
sición por ella favorecida resu lta  one
rosa en m ás del 10 po r 100, co m p u tan 
do sobre el m en o r precio de los produc- 

> to s no figurados en dicha relación 
an y a l.

A rt. 12 . En todo caso, las proposi
ciones han  de ex p resa r los* precios en 
m oneda españo la , en tend iéndose 00: 
cu en ta  del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los. dem ás im 
puestos, los tran sp o rtes  y cu a lesqu iera  
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar, la en treg a , según las condi
ciones del con tra to .

D uodécim a. D ado el c a rác te r  ex
clusivam ente  ad m in istra tiv o  de la con
tra ta , todas la s  cuestiones o d iferen 
cias que su rjan  con m otivo de la  m is
m a deberán  reso lverse en la vía ad m i
n is tra tiv a  o por la jurisdicción conteu- 
cioso-adm inistra tiva . A sim ism o en to 
do lo no previsto  en el pliego de con
diciones, se en ten d erá  aplicable la le
gislación general de O b ra s ’ Públicas, 
la de con tratación  ad m in is tra tiv a  y H 
legislación social.

D écim otercera. D ada la n a tu ra leza  
de los trab a jos a  realizar, la A dm inis
tración, un a  vez que, a su juicio, es
tén conseguidos los objetivos buscados, 
d a rá  por te rm inados los trab a jos , sin 
que el c o n tra tis ta  tenga derecho a re- 
clam ación a lgu n a , cua lqu iera  que sea ! 
la fracción del p resupuesto  aprobado 
^ue h ay a  sido invertida . ¡

M adrid, 6 de m arzo de 1940.— El D i
rector general, B. G randa .

(Al pie dice: «Pliego exam inado  y 
aprobado por la A sesoría ju r íd ic a  de 
este M inisterio , con fecha 24 de fe
brero de 1940.»)

5 .^58-X-Q-  
DELEGACION DE IN DUST RIA DE  

N A V A R R A  
Ampliación de industria

Peticionario: Sociedad Anónima «Cu- 
priol».—Pamplona.

Objeto de la in d u stria : Sulfato te tra - 
cúprico.- ,

Producción: De 73.000 a 128.000 kilos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los 'escri
tos que estimen oportunos, por duplicado . 
y * debidamente . reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de es- 
t.i Delegación de Industria (Teobaldos, 
número 5).

Pamplona, 18 de octubre <\e- 1940.—Ei 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.491-X-O
 MINISTERIO DE H ACIEND A  

Dirección General de Seguros
Aviso oficial

Se pone j p  conocimiento, del públicp en 
general y de -os imponentes de ahorro en 
particular que la entidad de ahorro de
nominada «Caja Previsora de Crédito», 
de Barcelona, con domicilio en Ronda de 
San Pedro, número. 38, principal, p ri
mera, en Asamblea General extrnordina- 
ria, ha designado nuevo Diréotor a don 
•Apolinar Corredor Ferrev.

Madrid, 23 de octubre de 1940.—El Di
rector General, J . Ryáz.

2.447-0*
CONFEDERACION H IDROGRAFICA  

DEL EBRO 
Zaragoza

R elación  ci/mplementaria de la segunda 
publicada en él BOLETIN (*fFlClAL 
DEL ESTADO número 120, de 29 de 
abril de 1940, de conformidad con las 
disposiciones del artículo cuarto de la 
Ley de 1 de junio dé 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 154), a 
los efectos de la declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de los títulosfal 
portador indicados en la misma.

Emisión 15 de enero de 1930. Serie B. 
número 3.354.

Zaragoza. 5 de septiembre de 1910. — El 
I\elegado interino, >1. Echeverría.

1.488-X-O
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
Z A R A G OZ A

Nueva industria
Peticionario: Unión Española de Explo

sivos.—Villanueva, 11, Madrid.
Objeto: Fabricación de dos toneladas 

diarias de alcohol butílico y de una to
nelada de acetona.

Esta industria empleará «maquinaria y 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que crean oportunos, 
dentro , del plazo de diez días, a contar 

.del de publicación de la presente nota, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Aragón, número 8, en- 
truesuelo.

Zaragoza, 18 de octubre de 1940.—E! 
Ingeniero Jefe  interino, J .  Cucurella.

1.487-X-O 

D E LE G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE
V A L L A D O L I D
Nu ev a  industria

Peticionario : Don Mariano Sanguino 
Herrero.

Objeto de la industria: Taller mecánico 
de carpintería.

Emplazamiento: Iscar.
Producción: 400 ventanas y 200 puer

tas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y' 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta .petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Jos escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valladoli.d,. 21 de octubre de !040.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Velaseo de Pando.

1.486-X-0
D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE

 G U I P U Z C O A
Ampl iac ión de industria

Peticionario: Don León Sorondo Gara- 
go’rri.—Aduna.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
fábrica de tuercas y tornillería, estableci
da en MhinsL.

Producción actual: 2.500 kilogramos
diarios, aumentando con la ampliación un 
75 por 100.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialós que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por duplicado y debida 
mente reintegrados, en las Oficinas de es
ta Ddfoga ción de Industria (P'rim, 35).

San Sebastián. 14 de octubre de 1940 
El Ingeniero

1.485-X-O

JU N T A  A D M I N I S T R A T I V A  DE  CON
T R A B A N D O Y D E F R A U D A C I O N  DE  

LA P R O V I N C I A  DE  M A D R I D
N otificaciones

L a  Jun ta Adm inistrativa de esta 
provincia, en virtud de no haber com
parecido don Manuel Vázquez Gonzá
lez, don Francisco Bosch Fargallo  y 
don Agustín Cuesta Benavente, pre
suntos inculpados en el expediente ad
m inistrativo número 153 de 1940, por 
aprehensión de 17 1 kilos de café tos
tado, ha acordado señalar el día 1S del 
mes de noviembre del año actual para 
celebrar nueva vista de dicho expe
diente.

Y  siendo desconocido el domicilio del 
último de estos interesados, se les no
tifica para comparecencia ante esta 
Jun ta  Adm inistrativa en el día señala
do, a laSi once de la m añana.

M adrid, 24 de octubre de 1940.— El 
Delegado de Hacienda, Manuel Cara- 
més Gómez.

L a  Ju n ta  Adm inistrativa de esta 
provincia, en virtud de no haber com
parecido don Cristino Guisado Gon
zález y Haddú Mohamed, presuntos 
inculpados en el expediente adm inis
trativo número 172 de 1940, por apre
hensión de cinco kilos de sacarina, ha 
acordado señalar el día 18 del mes de 
noviembre del año actual para celebrar 
nueva vista de dicho expediente.

Y  siendo deconocidos los domicilios" 
de los interesados, se les notifica para 
comparecencia ante esta Jun ta Adm i
nistrativa el día señalado, a las once 
horas de la m añana.

Madrid, 24 de octubre de 1940. —Ei 
Delegado, de Hacienda, Manuel C ara
mas Gómez.

C A J A N A C I O N A L  DE  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 21  de m ayo 
de 1940, falleció en ese día el obrero 
Enrique Silva  Alvarez, de diecisiete 
años de edad, natural de Piñeres-Aller 
¡Oviedo), hijo de Am able y de A m or,  
domiciliado en Oyaneo-Aller (Oviedo), 
que trabajaba al servicio de TI 1111 va 
Española. |

En cumplimiento de lo dispuesto en 
si artículo 42 del Reglam ento de ,1 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización crv 
rrespondiénte pueden dirigirse,, acom- 
?afiando los documentos que lo acre
diten, a la C a ja  Nacional de Seguro 
de Accidentes del T rabajo , Sagasta , 6 
Madrid. *

M adrid, 23 de octubre de iqqo.—El 
Director, Lu is Jord ana de Pozas.

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 25 de septiem
bre de 1940, falleció en ese día el obre
ro Alfonso Muñoz Sanm artín, de vein
ticinco años de edad, hijo de Antonio 
y de Josefa , domiciliado 011 Babriecis 
(M urcia), que «trabajaba al servicio «i- 
don Lu is G aray Martínez.

En cumplimiento de lo dispuestó en 
el artículo 42 del Reglam ento de. 14 
de enero de 1933 , los que se crean - on 
derecho a percibir la indem nizado’' 
correspondiente pueden diri g i r s e, 
acompañando los documentos que L  
acrediten, a la* C aja Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo , Sa- 
gasta, 6, Madrid.

M adrid, 23 de octubre de iqqo.— El 
Director, Luis Jordana de Pozas.

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G RA F I C A  
D E L  G U A D A L Q U I V I R

Dirección técnica
El lim o. Sr. Director general de 

Obras H idráulicas, con fecha 9 del ac- 
tual, me dice lo siguiente: 

«Al señor Ordenador Central de P a
gos, con esta m ism a fecha, digo lo 
que sigue:

«Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el concurso 
de las obras de pantalla general de 
impermeabilización del * Pantano del 
'Franco de Beas (Jaén) a «Agrom an, 
Em presa Constructora, S. A.», que se 
compromete a ejecutarlas por la can 
tidad de 231.095 pesetas y con arreglo 
a las condiciones etablccidas en los 
pliegos que rigen para este concurso.

De orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V . S. para su co 
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejem plar del pliego de condiciones 
particulares v económicas.»

Lo que traslado a V. S. a los fines 
correspondientes, advirtiéndole que 1?
S. A. «Agroman» ha aceptado la obli
gación de sum inistrar el cem ento-are
na que precise la Adm inistración *■ 
precio no superior al 70 por 100 de1 
coste del cemento a pie de obra ; pie 
ha de rem itir a este Centro, a la m a 
yor brevedad, el acta á que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
n a  generales ; que adjunto se acom
paña un ejem plar del pliego de condi
ciones particulares v económica6.»

Lo que traslado a V . S. para «u 
conocimiento y efectos, con inclusión 
de la copia del citado pliego de condi
ciones particulares y económicas. * 

Dios guarde a V . S. muchos aftot. 
Sevilla,* 14 de octubre de 1940. - -  

F. E l Ingeniero Director UlogibV), 
«Agroman», Em presa Constructora, 

Sociedad Anónima, 
cr i z X - X . d
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U N IV ER SID A D  DE BARCELONA
Habiendo solicitado don Juan Costa Si

món un duplicado de su título de Licen
ciado en Derecho, expedido con fecha 16 
de . julio de 1935, que se le extravío por 
haber sido su domicilio bombardeado, se 
anuncia, de conformidad con la Orden 
Ministerial de 2 de agosto de 1938, para 
que durante el período de treinta días, 
a contar de la publicación de este anun
cio, puedan formularse las reclamacio-' 
nes que se estimen Npertinentes.

Barcelona, 25 de septiembre de 1940.— 
E! Rector.

DISTRITO MINERO DE GUIPUZCOA  
Minas

A nu ncio
Por don Félix Gorospe y A yerbe se 

solicita autorización, en nombre de la So
ciedad Asfaltos Naturales de Campezo, 
Sociedad AnónimÁ, para instalar una fá
brica para la producción de 300 toneladas 
de losetas asfálticas, 1.200 toneladas de 
morteros asfálticos y 600 toneladas de pa
nes asfálticos.

Los asfaltos de que hará uso son los 
de las minas de la citada Sociedad «Dos 
Amigos» número 1.573, «Casualidad» nú
mero 1.593, así como los registros en tra
mitación «Complemento» número 1.577 y 
ampliación a. «Complemento» núm. 1.571.

Las instalaciones necesarias para la 
producción de las cantidades citadas más 
arriba son las siguientes :

Una instalación completa de tritura
ción, compuesta de machacadora, clasifi
cadoras y molino de bolas, con todos sus 
accesorios de cinta transportadora y ele
vadores de cangilones, tolvas, etc., valo
rada en 60.000 pesetas, y que será ad
quirida en el mercado nacional,

Una instalación de fabricación de pa
nes, compuesta de un horno horizontal 
con batidoras mecánicas y taller de en 
friado, valorado en 20.000 pesetas, de 
mercado nacional.

Una instalación completa de fabrica
ción de losetas, compuesta de un burno 
do preparación, de una prensa hidráuli
ca de gran presión, valorada en pesetas 
100.000, adquirida en el mercado nacional.

Una instalación de laboratorio para es
tudios de pavimenta!,, con la maquinaria 
y accesorios necesarios para la misma.

pAra la fabricación de panes de asfal
to 'se  necesitará en la actualidad, al me
nos, la importación de 30 toneladas Tnen- 
9ujfjles.de betjúü.

Tía instalación de la fábrica se hará en 
An&ñama (ALavá).

El plazo sera de noventa dios, a par
tid .de 1» fecha de la autorización.

Todo aquel que se crea perjudicado 
pwerifc presentar si*s reclamaciones den
tro de los diez días siguientes 1̂ de la 
publicación de este anuncio en el BOLK-. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

San Sebastián. 8 de octubre de 1940. 
¥., Ingeniero J'efe, AdTKideo Valle.

1.482-XJ*

A N U N C I O S  
PARTICULARES

FER RO CA R R ILES AN DALUCES
OESTE

Red del Oeste 

Provisión por concurso de 15o plazas 
de alumnos m eritorios

La Com pañía Nacional de los Fe
rrocarriles del Oeste de España anun
cia a concurso-oposición 150 plazas de 
alumnos m eritorios par'a\ el servicio.de 
estaciones, con arreglo a lo estableci
do en la Ley de 25 de agosto de 1939.

Dichas plazas se. distribuirán en la 
siguiente form a:

30 para Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.

60 para ex com batientes qüe hayan 
alcanzado, por lo m enos, la Medalla 
de la Campaña o reúnan las condicio
nes que para su obtención se precisan.

.15 para los ex cautivos de la Causa 
Nacional que hayan luchado c o i /  las 
armas por la m ism a o que hayan su
frido prisión en las cárceles o cam pos 
rojos durante más de tres meses, siem 
pre que acrediten su probada adhesión 
al M ovim iento desde su iniciación y su 
lealtad al m ism o durante su cauti
verio.

15 para los huérfanos y otras perso
nas económ icam ente dependientes de 
las víctimas nacionales de guerra y de 
los asesinados por los rojos.

30 para libre provisión por la C om 
pañía.

Conform e al artículo 4.0 de la Ley, 
si en la convocatoria no se presentase ’ 
número suficiente» de aspirantes clasi
ficados, o com o resultado del recono
cim iento -médico o del examen de ap
titud no se cubriesen los cupos dichos, 
se traspasarán las vacantes de unos 
cupos a otros, p or  excepción, las pla
zas reservadas a Caballeros Mutilados 
no serán traspasadas a otros grupos 
sin la autorización expresa de la D i- 
reción general del Cuerpo de Caballe
ros M utilados d e ‘Guerra.

D e n t ro  de los cupos dichos se otor
gará preferencia a los aspirantes que 
obtengan m ejor p u n tu a c ió n  en los ejer
cicios de exam en, y en igualdad de 
calificación, el orden de preferencia 
entre los concursantes será el que se-' 
ñala el artículo 5.0 de la mencionada 
Ley. |

Itos aspirantes a este concurso-opo- 
sicaón deberán tener, com o m ínim o, 
dieciocho años y no haber cum plido 
veinticinco el día 30 de noviembre pró- 
ximo< fecha en que terminará el plazo 
de presentación de instancias.

El examen 3 que habrán de som eter
se los que soliciten tomar parte en este '

concurso, constará de los ejercicios si
guientes:

a) Escritura al dictado.
b) Redacción de un docum ento 

usual.
c) La^ cuatro reglas de Aritmética 

con números decimales.
d) Medidas del sistema m étrico de- 

cipnal y equivalencias.
e) Problem as de regla de tres sim

ple.
f) Problemas de regla de ínteres 

simple.
g) N ociones de G eografía de Es

paña y extranjero.
h) Descripción de las líneas que 

form an las redes del Oeste y Andalu
ces y estaciones de em palm e dentro de 
ambas redes y con las Com pañías li
mítrofes. .
% Los exám enes' se celebrarán en las 
Oficinas Centrales de la Com pañía, e¡: 
Madrid, en el mes de diciem bre próxi
m o, y sólo podrán concurrir al m ism o 
los aspirantes que hayan sido declara
dos útiles por el Servicio Sanitario, 
después del reconocim iento facultativo 
a que previamente serán som etidos.

A los que obtengan plaza se les dará 
el. nombramiento de alum nos m erito
rios de estaciones, con un jornal de 
siete pesetas,, pudiendo ser destinado 
xa verificar las prácticas en la estación . 
donde ¡considere m ás - conveniente el 
Servicio de M ovim iento.

Estos alumnos m eritorios sufrirán 
posteriormente otros exám enes para 
pasar a la escala de alum nos autori
zados, con arreglo a las normas esta
blecidas en la Com pañía, cuyos exá
menes podrán solicitar los interesados 
tan pronto com o se consideren en con
diciones para ello, pero siempre den
tro del plazo' máximq. de un año, a 
contar desde la fecha del com ienzo de 
las prácticas.

Los alumnos meritorios que aprue
ben el examen previsto en el párrafo 
anterior, serán adm itidos definitiva
mente al servicio de la Com pañía parr 
ra ser nombrados factores de tercera ,' 
cuando les corresponda por escalafón. 
Los que no se presenten a estos exá
menes dentro del plazu señalado, o no 
sean aprobados, causarán baja sin de
recho a indemnización a lguna*

Las instancias, dirigidas al señor 
D irector de la Com pañía, podrán en
tregarse en el Servicio de Personal y 
Asuntos Sociales, cuya oficina se halla 
instalada en el edificio de la Estación 
de 1as Delicias, de Madrid, o ser remi
tidas por correo certificado, bien en
tendido que tanto en uno com o en otro 
caso, sólo serán admitidas las que ven
gan acompañadas de la docum entación 
que a continuación se expresa. La pre
sentación de las expresadas solicitu
des deberá hacerse en días laborables 
y durante fas horas de nueve a doc?, 
quedando bien entendido que la admi-
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sión de las m ism as se cerrará el día 
30 de noviembre, a las doce horas.

E l plazo de presentación de las ins
tancias es también aplicable a los C a
balleros M utilados, sometiéndose la 
tramitación de las recibidas al ulterior 
acuerdo con la Dirección general tie 
Caballeros M utilados de G u erra  por la 
P atria , por cuya mediación deberán 
ser cursadas las solicitudes.

Los Caballeros M utilados que deseen 
tomar parte en este concurso deberán 
reunir las condiciones físicas que de
term ina la  ficha número 13 de la Co
lección oficial de esta Com pañía.

. L a  instancia, escrita de puño y letra 
del interesado, se reintegrará con póli
za del Estado de 1,50 pesetas, y en ella 
se indicará la residencia y domicilio 
del solicitante, debiendo, adem ás, en
tregarse un sello especial m óvil dé 0,25 
pesetas cuando se solicite recibo de la 
recepción,

P ara  dem ostrar el derecho a  concur
sar, se acom pañarán a la  instancia, 
según el caso, los documentos siguicn- 
tes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes pe

nales, espedido por la  Dirección ge
neral de Prisiones.

c) Certificado del Je fe  del (puesto de 
la G u ard ia  Civil donde resida el inte
resado, acreditativo de su actuación en 
favor de la C ausa Nacional antes y 
después del IVÍovimiento y en. especial 
de la conducta seguida desde el 18 de 
julio de 1936. Este certificado podrá 
ser reemplazado por otros dos expedi
dos por organizaciones, entidades o 
particulares solventes, siem pre que 
figuren diligenciados con reconoci
miento de firm a.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por el J oFq de la unidad don
de sirva o haya servido o, en su de
fecto, por el Ayuntam iento de la loca
lidad en que resida.

é ) Documentación que acredite la 
condición del solicitante, os decir, el 
carácter con que concurre y su dere
cho a ser incluido en cualquiera de 
los cinco primeros grupos que deter
mina el artículo 3 .0 de la L ey  de 25 
de agosto de 1930 antes citada.

f) Los huérfanos 11 otras personas 
económicamente dependientes - de las 
víctim as nacionales de Ja guerra y de 
Jos asesinados por los rojos, aportarán 
cuantos documentos sean precisos pa
ra dem ostrar su aludida condición.

i) Los ex combatientes presentarán 
certificados <lel tiempo servido en filas, 
en primera linca, y de las recompen
sas que posean y de cuantos méritos 
haga constar en la instancia.

j) Declaración jurada de no perci
bir retribución de ninguna clase do1 
Estailo o de las Corporaciones públi
cas de carácter local o, si las perci
biera, él compromiso de renunciar a

ella previamente a la toma de posesión 
de su destino ferroviario, quedando 
relevado de presentar estos documen
tos aquellos aspirantes exceptuados de 
incompatibilidad por el Decreto del 
Mi nistei'io de Obras Públicas de 27 
de eneró de ,1933.

k) Declaración jurada de 110 haber 
sido separado de ninguna Com pañía 
de Ferrocarriles.

1) Dos fotografías recientes, tam a
ño 3 por 3 centímetros, descubierto, 
una de frente y otra de perfil.

L a  documentación antes reseñada, 
reintegrada conforme a la Ivey del 
T im bre, habrá de acom pañarse a la 
instancia, sin que después de trans
currido el plazo citado se señale nin
gún otro para com pletarla. L a  falta 
de alguno de los documentos reseña
dos producirá la exclusión del cotv 
curso.
- U na vez fallado el m ism o, los as
pirantes que no hayan obtenido plaza 
podrán retirar su documentación en 
el Servicio de Personal.

L as  instancias presentadas antes de 
la fecha de la convocatoria y, por con
siguiente, sin ajustarse a las condicio
nes fijadas en la m ism a, no se toma
rán en consideración ni surtirán efec
tos de ninguna clase.

Madrid, ?f> de octubre de 1940.— El 
D irector, Garlos Botín.

5.268-X-P

SOCIED AD G E NE RA L DE  RIEGOS 
Castellón de la Plana

A los efectos de la Ley del primero 
de junio do T939,  se hace, público que 
por parte do doña Mercedes Ballester 
A labart ha sido com unicada a esta 
Sociedad la desposesión de los títu
los siguientes, por ella em itidos!

U na obligación 6 por 100, núme
ro 3.71b .

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos aquellos a quie
nes pueda interesar, con advertencia 
de que si en el término de tres me
ses, desde la msorción de .este anun
cio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , no hubiere sido notifica
da a esta Sociedad la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del 
Juzgado autorización pava la anula

ción de los expresados títulos y ex
pedición de los oportunos dupli
cados.

Castellón de la Plana, 17 de octu
bre de i q .|o . — Sociedad GfMiér?*^ de 
Riegos.  - El Delegado del Consejo, 
Luis Férrer-V idal L l.

5.263-P

SOCIEDAD G E N E R A L  DE RIEGOS  

Castellón de la Plana

A los efectos prevenidos en el a r
tículo cuarto de la Ley de primero Jé  
junio de 1939, se recuerda que en el 
B O L E T IN  O FI/C IA L  D E L  E S T A 
DO  número 218, correspondiente al 
5 de agosto del corriente año, se pu
blicó por esta Sociedad'' em isora la  
denuncia form ulada por parte de los 
señores don Claudio B iem  y Clota y 
don Cristóbal Sarries y  Cano por \?l 
desposesión de que fuá objeto doña 
Su sana Sueña Soldevila, causante de 
los denunciantes, de los títulos si
guientes, emitidos por esta Sociedad:

$0 obligaciones 6 por 100, núme
ros i.fiot »a 1.750, amortizado el nú
mero 1.738.

En dicho anuncio se advertía que si 
en el término de tres m eses, contados 
desde su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , no se hu
biera notificado a  esta Sociedad la  
existencia de oposición, procedería a  
solicitar del Juzgado autorización pa
ra la  anulación de los títulos corres
pondientes y  expedición de los opor
tunos duplicados.

E l plazo para form ular oposición 
term ina el 5 de noviembre del corrien
te año.

Castellón de 1a P lana, 22 de octu
bre de 1940. — Sociedad General de 
R iegos.— El Consejero-Delegado, Lu is 
Ferrer-V idal L l.

5.264-X-P 

SOCIEDAD M INERA Y  M E T A L U R
GICA DE P E Ñ A RR O YA

Madrid

Presentada a esta Sociedad denun
cia por desposesión de tituló de una 
obligación de la m ism a con anteriori
dad al primero de junio de 1939, fe
cha de la Ley del Estado sobre decla
ración de nulidad de los prim itivos 
títulos y expedición de duplicados, se 
publica este anuncio, a fin de que 
cualquier persona o entidad que se 
considere ron m ejor derecho pueda 
form ular la oposición que la propia 
L e y  autoriza.

Séptim a relación

D enunciante: Don Victoriano Ba- 
 llesteros G arcía .— U na obligación, nú- 
. mero 5.3-34**

Se advierte que si en el término de 
tres meses, desde la fecha de la im 
serción del anuncio, no se notifica a 

 esta Sociedad la existencia de oposi- 
 ción, procederá a solicitar del Juz

gado la autorización para» anular el 
1 título v expedir duplicado.

M adrid, a 23 de octubre dé i 940.
5.273-x-p
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BAN CO E S P A Ñ O L  D E  CREDI TO  
Sucursal  de Oviedo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en este B an co  nú
m ero 3-35;>, expedido por el Banco de 
Oviedo, con fecha 23 de m arzo de 
1923. a  nombre de doña Patrín  M ia 
ja  Velasen, de Madrid, compre.nsiv'o 
de 500 pesetas nominales en un títu
lo de la Deuda Amortizable  5 por 100 
T920, hoy convertido en 4 por í o o  
Am ortizable  1935, se hace público el 
extravío y se advierte  que el que se 
crea con derecho a reclam ar puede h a 
cerlo antes del 23 de noviembre de 
1940, pues transcurrido dicho plazo mi 
reclamación de tercero, este Banco 
anulará el orig inal y extenderá nuevo 
resguardo, quedando por ello exento 
de toda responsabilidad.

Oviedo, 23 de octubre de 1940.— El 
Director, Angel López Hita .

.v¿75-X-P V 
B A N CO  E S P A Ñ O L  DE CREDI TO  

Sucursal  de Oviedo
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito en este Banco nú
mero 10.062, expedido por el Banco 
de Oviedo, con fecha 16 de julio e 
1928, a nombre de doña María  Dioni-  
sia y M aría  T eresa  E v a  Diez F e r
nández, de Grado, comprensivo de 
2.500 pesetas nominales en 5 boifos Je 
interés preferente  de la Sociedad G e 
neral Azucarera de España 5 por 100, 
se hace público el extravío y se a d
vierte que el que se crea con dere
cho a reclam ar puede hacerlo antes 
del 2 3 ‘ de noviembre próximo, pues 
transcurrido dicho plazo sin rec lam a
ción de tercero, este Banco anidará 
el original y extenderá nuevo resguar
do, quedando por ello exento de toda 
responsabilidad.

Oviedo, 23 de octubre de 1940.— El 
Direótor, Angel López Hita.

5.274-X-P

B AN CO D E L  COMERCIO  
Bilbao

H abiéndosenos  comunicado el ex
travío de los resguardos de depósito 
siguientes:

N ú m eros :  119.586. de do* acciones 
La Industria ] M cnesa;  34.751. d e ur*a 
acc.ón Sierra A lham il la ;  101.870, de 
seis a c c i o n e s  'Abastecimiento de 
A guas  de C eu ta ;  98.358, de una car
p e ta  D euda  Fe rro v ia r ia  A m ortizab le  
¿c[  Estado 4,50 por- 100 '1929; 451 
de ' d o s  obligaciones H id ro e lcc t rca  
Ibérica 5 p o r  100 1921; 100.004, de 
38 acciones Banco d° Bilbpo; 104.768. 
de nueve acciones Banco de Bilbao; 
105.095, de un a  acción Banco de B i l 
b a o ;  113.945, de dos acciones 

Editorial Tradicionalista,  serie B ;  95.246 
d e u n a  obligación F. C. A s tu r ia s ,  G a 
licia y  León 3 po r  100, 1.-;

N úm eros :  105.497, de 91 ob lgac io -  
nes F. C. Asturias ,  Galicia y  León 
3 po r  100, 1.2; l25.523; de 25 accio
nes  N a v ie ra  Bachi; 125.524, de 77 
acciones N av ie ra  B achi;  101.680, ¿e 
13 obligaciones Saltos del Alberche 
6 po r  100 1930; 105.926,- de un  t í t u 
lo  A m ort izab le  5 p o r  10|0 1927 sin 
impuesto;  108.226. de 10 carpetas de 
cédulas C réd i to  Local 6 po r  100 1932; 
102.485, de 20 títulos A m o rt izab le  ;5 
po r  100 1927 sin  im p u e s to ;* 120.294, 
de 11 obligaciones A y un tam ie n to  de 
Bilbao 4 por  100 1905; 120.394, do 
14. obligaciones A y u n tam ie n to  de Bil
bao  4 po r  100 1905;

N ú m eros :  95.141, -de 105 acciones 
Españo la  d c Construcc iones Babcock 
& W ilco x ;  100.657, de 15 acciones 
Estudios de Explotaciones Potásica? 
de A ragó n ,  segunda ser ie ;• 120.902. de 
100 acciones Sociedad G en era l  de 
O b ras  y  Construcc iones;  121.167, de 
60 acciones H idroeléctrica Española;  
121.161, de l l  acciones Bodegas Bil
baínas;  121.160, de 11 acciones B ode
gas Bilbaínas; 121.164, de u na  acción 
Electra V alenc iana ;  121.165, de una 
a c c i ó n  H id roe léc t r ica  Española ;  
121.166, de 59 acción, s H id ro e léc t r i 
ca E ipañ p la ;

N úm ero s :  121.162, de 11 acciones 
Bodegas B ilbaínas; 121.168, de 60 ac
ciones r Hidroeléctrica E s p a ñ o l a ;  
121.1630 dc 19 acciones Bodegas BiL 
baínas; 37.429, de cuatro acciones o r 
dinarias* F. C. C a s t ro  A lén ;  37.450, 
de dos accionas especiales F. C. C a s 
tro A lén ;  37.488, de 13 acciones C o 
to M inero  H u ene ja ;  37.517, d e siete 
acciones Minas de Cala ;  37.999, de 
cuatro, acciones Banco Español de la 
isla d C u b a ;  61 749, de 10 acciones 
LJn'ón Resinera  E spañola ;

N ú m eros :  87.697, de siete obliga- 
c ’ones M inera  Sierra M enera 6 por 
100 1927; 91.73-5, de 10 acciones o rd i
nar ias  Minas d* C a la ;  91.740, d e 13 
ob l igacone?  M inera  Sierra Menei'a 6  
por 100 1927; 91.744, de 16 acciones 
U n ión  Réshicra E spañola;  93.598, de 
tres acciones M inera S i - r ra  Menera 
B; 93.599, de tres accione? Minera 
Sierra M enera ,  A ;  99 678, dc 15 ac- 
c'oncs Sobrón y Soporti l la ;  100.594. 
d(> do? obligac’o m ?  Sobrón y Sopor- 
tilla 6 por  100 1921; 118.676. de 74 
acciones Talleres dc Miravalles, Pa- 
loncia e Ibaizábal;

N ú m ero s :  50.108, de cinco acciones 
M inas de Ca la ;  109.620, d 10 obli- 
gac 'ones F. C. N o r te  de España .3 
por  100, 1.2; 109.623. de 10 accio
ne? Remolcadores Ibaizábal; 109.719, 
de 11 acciones C om pañía  N av iera  
Vascongada; 111.184, de 20 obligacio
nes F. C. N o rte  d e España 3 po r  100,

1.ª  113.892, de 13 obligaciones F e
rrocarr i l  N o rte  de España 3 por  100, 
1.2 ; 113.965, de cua tro  ob ligac  ones 
A yun tam ien to  de Bilbao 5,50 p or  100 
1927; 93.480, de ocho obligaciones 
F. C. La Robla 4 por 100 1921, 1.2 ; 
96.577, de dos títulos D eud a  A m o r 
tizable 5 po r  10S0 1927 sin im pues
to ;  y

N ú m eros :  124.493, de 10 obligac io
nes A y u n ta m  ento de B ilbao 4 po r  
100 1939, unificadas; 124.715, dc cu a 
t r o  obligaciones A y un tam ie n to  de 
Bilbao 4 por  100 1939, especia l:s ;  
79.948, de nueve obligaciones C o m 
pañ ía  E uskalduna  de Construcc ión  y 
R eparación  de Buques 6 po r  100 
1925. se anuncia por  ún ica  vez, a 
fin de que, si no  se p re sen ta ra  r e 
clamación dentro del plazo de t re in 
ta días,' contados desde la fecha, se 
expidan duplicados de d chos resguar
dos, considerándose anu lado? los pri- 
mitvos y quedando  ep Baqco  exento 
de toda rcsponsabil dad.

Bilbao, 22 de octubre dc 1940.—El 
Secretario  Eusebio A zp  tarte .

5.267-X-P 
S O C I ED A D  G E N E R A L  DE RI EGOS  

Castel lón de la P lana
 A  los  efectos Je  la  Ley de p r im e 

ro dc junio de 1939, se hace público 
que por par te  dc don Ricardo Cli- 
ment Ferré, ha s do comunicada a es
ta  Sociedad la d-sposcs 'ón  de Jo s  tí
tulos siguí ntes, por ella emitidos:

28 obligaciones 6 por 100, nú m e
ros 3.717 al . 3 719, 3.721 al 3.737 y 
3.739 al 3.746.

Lo que se hace públic0 para  cono
cimiento  de todos aquellos a qu 'enes 
pueda in teresar, con advertencia d ( 
que si en el térm no  de tres meses 
desde la inserción d: este anuncio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O  no hub  ere sido notificada a *sta 
Sbciedad la exis tencia de oposición 
procederá a ?olic 'tar del Juzgado a u 
torización para  la  anulación de i ° s 
expresados tí tulos y  exp d ’ción de 
lo? oportunos duph'cados.

Castellón de la Plana, 17 octubre 
1940.— Sociedad Genera] de Riegos: 
El D elegado del Cons jo, Lui? Fo- 
r re r -V  dal y Ll 

5.266-X-P
C O MP A Ñ I A  DE LOS F E R R O C A R R I

LES DE  M A D R I D  A Z A R A G OZ A  Y A 
A L I C A N T E

Madrid
Provisión por concurso restringido dc 

27 plazos dc Auxil iares dc Oficinas.  
La C om pañía  de los Ferrocarriles 

de M. Z. A. anunc ia  a concurso- 
oposición restr ingido 27 plazas de Au
xiliares de Ofic inas, a tenor de  lo es-
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tablecído en la L e y  de 25 de agosto 
de 1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 244) sobre provi
sión de plazas entre  Mutilados, ex  
combatientes, ex cautivos y personas 
de las familias de las víctímds de la 
guerra.

Dichas plazas se distribuirán en b. 
siguiente forma :

Siete para Caballeros Mutilados por 
la Patria.

Catorce para los restantes ex com
batientes que hayan alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de la .Campaña 
j  reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan. '

T res para [os e x . cautivos por la 
Causa Nacional que hayan luchado 
:on las armas por la m ism a  o que 
'layan sufrido prisión en las cárceles 
1 campoé rojos durante .más de tres 
rieses, siempre que acrediten su pro
bada adhesión al Movimiento desde 
>u iniciación y su lealtad al mismo 
iu rante  su cautiverio.

Tres para los huérfanos y otras 
personas económicamente, dependien
tes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los 
'ojos

C on form e al artículo 44 de la Lev, 
>i en la convocatoria  no se presentase 
iú m ero suficiente- d’e aspirantes 'cla
sificados o, como resultado del reco
nocimiento médico o del exam en ’ de 
Aptitud, no se cubriesen los cupos di- 
dios, se traspasarán las vacantes de 
jnos cupos a otros. .

Dentro de los cupos dichos,* se re
solverán los empates que surjan en 
as calificaciones definitivas de ’ .s 
ejercicios y se determinará el orden 
le preferencia entre los concursantes 
eniendo presente la escala prevista 
mi el artículo quinto de la Ley dicha.

Los aspirantes a este concurso-opo- 
;ición habrán de tener dieciséis años 
nimplidos, sin haber cumplido ’os 
veinticinco el día 5 de noviembre pró
jimo, fecha en la que termina el ola- 
:o de presentación de instancias.

Sólo se admitirán las instancias que 
rengan acompañadas de su documeo- 
aeión, ajustada a lo reglamentado.

Tvos solicitantes deberán; además, 
ometerse en el reconocimiento médi-
0 a las normas reglamentarias de la 
"'ompañía. T.os asnirantes declarados
1 tiles 'serán admitidos a verificar el 
ixamen práctico de carácter elimiha- 
orio, que consistirá en los siguientes 
jeivirios!

a) Escritura al dictado y carácter 
le letra v ortografía.

b) Escritura a máquina.
c) Ejercicios de sumar, restar, 

nul.tiplicar v dividir números deci- 
n ales.

di Un problema de regla de tres.
el Un problema de interés simple.
fl Nociones de Geografía, y en 

especial en sus relaciones con los fe
rrocarriles; y

g ) , Líneas de la Red, estaciones de 
empalme y de m ayor importancia.

Los que obtengan estas plazas in
gresarán en la Compañía con el car
go de. Auxiliares de O ficinas y sueldo 
de 2.550 pesetas, y quedarán someti
dos a los mismos Reglamentos y, nor
mas que todo el personal de la Com 
pañía.

Las instancias, dirigidas al señor 
Director de la* Compañía, se entrega
rán personalmente por los propios in
teresados en la Secretaría de la D i
rección, Pacífico, 4, Madrid.

La presentación de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en días la
borables y durante las horas de ocho 
a catorce, quedando bien entendido 
que la  admisión de las mismas se 
cerrará el día 5 de noviembre próxi
mo, a las doce horas.

El plazo señalado para la admisión 
de las instancias, no es aplicable a los 
Caballeros Mutilados, de acuerdo ~on* 
sus Reglamentos. Por tanto, los que 
deseen, por reunir las condiciones pre
vistas, presentarse a este concurso ha
rán sus peticiones por conducto de sus 
respectivas Comisiones Provinciales, 
las cuales las remitirán a la antes 
señalada Secretaría de la Dirección.

Én la instancia, que será reintegra
da con póliza del Estado de 1,50 pe
setas, se indicará la residencia y do
micilio del solicitante, quien si de
sea recibo de aquélla, deberá entre
gar un sello especial móvil de 0,25 
pesetas.

Para demostrar el derecho a con
cursar, se acompañarán a la instan
cia, según el caso, los documentos si
guientes :

a) Partida de nacimiento (legali
zada s i.n o  corresponde a la Audien
cia Territorial de Madrid).

b) Certificado de antecedentes pe
nales expedido por la Dirección G e
neral de Prisiones.

c) Certificado del Jefe del Puesto 
de la Guardia Civil de donde resida 
el interesado o de dos O rganizacio
nes o Entidades particulares solven
tes/con  garantía de identidad de las 
firmas, acreditando su actuación en 
favor de la Causa Nacional antes v 
después del t8 de iulio de 193 ó y es
pecialmente la conducta seguida des
de aquella fecha.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por el jefe de la Unidad, don
de sirva o, en1 su defecto, por el Ayun
tamiento de la localidad en que re
sida.

e) Documentación que pruebe su 
condición de Caballero Mutilado, ex 
combatiente, ex- cautivo o huérfano c 
dependiente económicamente de las 
víctimas nacionales de 1a guerra y de 
los asesinados por los rojos.

f) Los ex combatientes deberán, 
además,, justificar haber alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de Cam pa
ña o que reúnen las condiciones q u e . 
para su obtención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
docuinentaímente, aportando, además, 
los elementos probatorios de haber lu
x-hado con las armas por la misma o 
haber sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tres 
meses y acreditando igualmente su 
probada, adhesión al Movimiento des
de su iniciación y su lealtad al mis
mo durante su cautiverio.

h) Certificado del tiempo servido 
en filas y primera línea.

i) Certificado de las recompensas 
que posea y de  ̂cuantos méritos haga 
constar en la instancia.

j) Dos fotografías recientes, ta
maño 3 por 3 centímetros, descu
bierto.

k) Declaración jurada de no per
cibir retribución de ninguna clase del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas provinciales y municipales, o si la 
percibiera, el compromiso de renun
ciar a ella previamente a la torna de 
posesión de su destino ferroviario, en 
el caso de alcanzarlo. Por el Decreto 
del Ministerio de Obras Públicas de 
27 de.enero de 1933, quedan excep
tuados de esta incompatibilidad las 
clases de tropa del Ejército y  de los 
demás Institutos armados en situa
ción de retiro, los Médicos y Practi
cantes y los Profesores de cuales
quiera Centros de Enseñanza.

1) Declaración jurada de no haber 
sido separado de ninguna. Compañía 
de Ferrocarriles.

La documentación antes señalada, 
reintegrada conforme a la - Ley del 
Timbre, habrá de acompañar a la ins
tancia, debiéndose tener en cuenta que 
el plazo indicado— 5 de noviembre pró
ximo— no se ampliará para comple
tarla/ La falta de alguno de los do
cumentos reseñados producirá)la ex
clusión del concurso.

Una vez fallado el concurso, los as
pirantes que no hayan obtenido pla
za podrán retirar, del Servicio de Per
sonal de la Compañía la documenta
ción correspondiente.

El concurso se resolverá por el Con
sejo Directivo, a propuesta del Direc
tor, previos los asesoramientos que 
estime convenientes.

Madrid, octubre de 1940.

COMPAÑIA DE LOS F ERROCARRI
LES DE MAD R I D A ZARAGOZA Y A 

ALICANTE  
Madrid

Provisión por concurso restringido de
480 plazas de Peones.
Lo Compañía de los Ferrocarriles 

de M. Z. A. anuncia a oposición res-
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tr ingida 480 plazas de Peones, a  
tenor de lo establecido en la  L e y  de 25 
de agosto  de 1939 ( B O L E T I N . O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero  244) 
sobre provisión de plazas entre M u 
tilados, e x  combatientes, e x  cautivos 
y  personas de las  fa m il ia s  de las víc
tim as de la  g u e n # .

Dichas- plazas se distr ibuirán en la 
s igu iente  furnia  :

í 2o para  Caba lleros  M utilados por 
la  Pa tr ia .

240 pa ra  los restantes  ex  com ba
tientes que h a y a n  alcanzado, por lo 
menoá, la  M edal la  de la  C a m p a ñ a  
o reúnan las condiciones que  para su 
obtención se  precisan.

60 p ara  los e x  cautivos por la C a u 
sa N aciona l que h ay an  luchado con 
las a rm a s  por la  m ism a  o que h ayan  
sufrido prisión en las cárceles o c a m 
pos rojos durante  m á s  de tres m eses ,  
s iem pre que acrediten su probada 
adhesión al M ovim iento  desde su in i
ciación y  su  leáltad al m ism o duran-* 
te .su  cautiverio.

óo pa ra  los huérfanos  y otras  per
sonas económ icam ente  dependientes 
de las v íctim as  nacionales  de la  g u e
rra  y de los a se s in a to s  por los rojos.

C o nform e al artículo  cuarto  de la 
L e y ,  si en la convocatoria  no se pre
sentase  número sufic iente de asp iran 
tes c lasif icados o, com o resultado niel 
reconocim iento médico o del exa m e n  
de aptitud, no se cubriesen los cupos 
dichos, se traspasarán  las vacantes  de 
unos cupos a  otros.

Dentro de los cupos antes  citados, 
se* resolverán lo.s em pates  que sur jan  
en las cali ficaciones defin itivas  de lo> 
ejercic ios y se d eterm inará  el orden 
de preferencia entre los concursantes  
teniendo presente la e sca la  prevista 
en el artículo quinto de la L ey  dicha.

L os  aspirantes  a eMe concurso- 
oposicióii  habrán de tener m ás  de 
dieciocho años y no haber cum plido  
treinta el día 5 de noviem bre próximo, 
fecha en la que termina el plazo de 
presentación de instancias .

Sólo  serán adm itidas  las instancias  
que vengan acom pañ adas  de su do
cumentación a ju s ta d a s  a lo reg lam en 
tado.'

Los concursantes  serán sometidos a 
un reconocimiento facultativo  previo 
q u e  efectuarán los señores Médicos d< 
la Compa ñí a  en las s iguientes  locali
dades!  Madrid, Z a r a g o /a ,  Alcázar  de 
San J u a n ,  Albacete, Sev i l la ,  (and ad  
R e a l ,  Córdoba, A l icante v B arce lon a,  
debiendo presentarse el m ism o  en e 1 
local' y horas que. oportunam ente se 
les com unique. L a  fa lta  de presenta
ción al reconocimiento  en la fecha in
dicada se interpretará '  como renuncia 
del aspirante.  L a ic a m e n t e  los decla
rados útiles <erán admitidos a verdi - 
car  el exa m en  práctico de carácter  1

elim inatorio ,  que consistirá en los 
ejercicios s igu ientes:

a) E sc r itu ra  al dictado.
b) Las. cuatro  operaciones f u n d a 

m entales  de la Ar itm ética .
El .  anterior e xa m en  se ce lebrará  en 

los Depósitos de m á q u in a s  q\ie la 
C o m pa ñía  tiene en M adrid ,  Alcázar .  
Ciudqd R e a l ,  Z a ra g o z a ,  A ra n d a ,  A *- 
eos, B arce lon a (Pueblo N uevo) ,  Villa- 
nueva y G eltrú ,  G eron a ,  M ora ,  A lb a 
cete, A l icante,  M urcia ,  Sevilla ,  C ó r
doba y Mérida ; en los T alleres  G e 
nerales de Madrid o Clot de Barce lo
na, y  en los A lm acenes  d£ M adrid v 
Sa n  A ndrés ,  de Barce lona,  el m ism o 
día en 'que tenga lu gar  el reconoci
m iento m éd ico  previo,* después de la 
declaración de utilidad en el mismo.

E11 los locales  de las dependencia? 
antes c itadas se expondrán las re la
ciones nom inales  de los aspirantes ad
mitidos com o [icones, una vez resuel-» 
tu el concurso.

Los  que no figuren en las listas el i 
chas,  podrán recoger su d o cum enta
ción err la dependencia, en la* que la 
hubieran presentado.

Los  que obtengan plaza desem peña
rán en la C om pa ñía  el carg o  de [leo
nes, con un jornal diario de 7 pesetas,  
piidiendo ser  destinados a cua lquier  
lu g ar  donde convenga utilizar sus ser
vicios.

L a s  instancias ,  dir ig idas  al señor 
Director de la C o m pa ñía ,  se e n tre g a 
rán personalm ente por los 'p ropios  in
teresados en cua lqu iera  de las m e n 
cionadas dependencias de la C o m p a ñ ía  
insta ladas  en las poblaciones c itadas.

L a  presentación de las exp resad as  
solicitudes deberá hacerse en días  la
borables v durante  las. horas de nueve 
a doce, quedando bien entendido que 
la admisión de las m is m a s  se cerrará  
el día 5 de unviemhre próximo, a las 
doce horas.

El plazo señalado para la admisión 
,de instancias  no e s 'a p l ic a b le  a los C a 
balleros* Mutilados,  de acuerdó con- su 
R eg la m e n to .  Por tanto, los que de
seen, por reunir las condiciones pre
v istas,  presentarse a este concurso,  na- 
rán sus peticiones por conducto de 
sus resp e ct iv a s 'C o m is ion e s  Provincia-  

Mes, las (niales las rem itirán a las antes 
señaladas  dependencias de esta han- 
presa.

En la instancia,  que será re in te g ra 
da con qx'diza del Esta do  de 1 ,50  pese
tas, se indicará la residencia y dom i
cilio del solic itante, quien si desea reci
bo de aquélla deberá e n treg ar  uíi sello 
esnerial móvil de 0,2$  pesetas.

P a ra  dem ostrar  el derecho a concur
sar  se acom pañarán a la instancia,  .e- 
gún el caso, los docum entos s igu ien
tes! .

a) Part id a  de nacimiento lega liza
da si no corresponde a la Audiencia

T erritor ia l  de la localidad en que se 
presente la solicitud de ingreso.

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por la  Dirección G e 
neral de Pr is iones .

c) Certificado del je fe  del puesto 
de la G u a rd ia  Civil  de donde resida  fcl 
interesado, o de dos organizaciones,  
entidades o part iculares  solventes,  con 
g aran t ía  de identidad de las  fi rm as ,  
acreditando su actuación en rnvor ue 
la C a u s a  N acional antes y después del 
18 de ju lio  de 1936, y especia lm ente 
la conducta segu ida  desde aquella fe
cha.

d) Certificado de buena conducta,  
expedido por el je fe  de la Unidad don* 
de s irva ,  o en su defecto, por el Ay un
tamiento de la  localidad en que re
sida.

e) Docum entación que pruebe su 
condición de C ab a lle ro '  M utilado, ex  
com batiente,  ex  cautivo  o huérfano  o 
dependiente económ icam ente de las 
víctim as nacionales de la g u erra  y de 
los asesinados por los rojos.

í) Los ex  com batientes deberán, 
ad em ás,  just ificar  haber alcanzado, 
por lo menos, l a ’ Medalla de la  C a m 
paña o que reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.

g) L os  ex  cautivos por la C a u s a  
Nacional dem ostrarán es ta '  condición 
docum entalm ente,  aportando, a d em ás ,  
elem entos probatorios de haber lu ch a
do con las a rm a s  por la  ¡misma o ha
b e r 's u f r id o  prisión en las  cárceles  o 
cam pos rojos d u rante  m á s  de tres m e 
ses y acreditando, igua lm ente,  su pro
bada adhesión al M ovim iento desde su 
iniciación y su lealtad al m ism o  d u 
rante su cautiverio.

h) Certificado del tiempo servido 
en lilas y prim era línea.*

i) Certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos h a g a  
constar  e n - la instancia.

j) Dos fotografías  recientes, tama-, 
ño 3 x 3  c m .,  descubierto . .
* k) Declaración ju ra d a  de no perci
bir retribución de n in gun a  c lase  del 
E stado , de las C orporaciones  públicas 
(provincia les o m u nic ip a les) ,  o si la 
percibiera, el cppVpromiso de renunciar  

V o l l a  p rev ia m ente  a la toma de pose
sión do su destino ferroviario ,  en e1 
caso de alcanzarlo . Por  el Decreto del 
M inisterio de O b ras  Públicas  del 27 
de' enero de 1933,  qnedan exceptuados 
de esta incompatibilidad las c lases  de 
tropa del E jérc ito  y de los dem ás  In s 
titutos arm ad os  en situación de reti
ro, los médicos y practicantes  y  los 
profesores de cua lesqu iera  Centro  de 
enseñanza.

1) Declaración ju ra da  de no haber 
sido separado de n inguna C o m pa ñía  
de Ferorcarr i les .

L a  documentación antes reseñada, 
reintegrada conform e a la L e v  del 
T im bre ,  habrá de acom pañ ar  a la ins-
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tancia, debiéndose tener en cuenta que 
el plazo indicado, 5 de noviembre pró
ximo, no se ampliará para completar
la. La falta de alguno de los docu
mentos reseñados producirá la exclu: 
sión'del concurso.

Madrid, octubre de 1940.
5.271-X-P ____________

LA ELECTRICIDAD, S. A.
Sabadel

Presentada en esta Sociedad, con 
fecha 26 del pasado septiembre, por 
las hermanas doña Justa, doña Josefa 
y doña Tecla Vila Cortés, denuncia 
de extravío de 183 acciones de esta 
entidad, números 86 a 105 serie A, 
396 a 445 serie B, 1.221 a 1.250 serie 
C, emisión 24 octubre 19 11 ; 1.9 11 a 
1.920 serie C y 896 a 920. serie B, 
emisión 15 de mayo ele 1913; 101 a 
xoóy 218 a 220 serie A, emisión i de
enero de 1917, y 266 a 268 serie A,
1.321 a 1.325, 1.366 a 1.370, 1.496 a 
1.500 y 1.591 a 1.505 serie B, erpisim 
1 de enero de 1918, además de otras 
16 acciones cuya numeración no les 
ha sido posible señalar; se publica el 
presente anuncio a los efectos de *o 
dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley de primero de junio de 1939, ad
virtiendo que si en el término de tres
meses, a partir de la fecha de la pu
blicación del presente aviso, no se hu
biese notificado a esta Sociedad la 
existencia de oposición, procederá a 
solicitar del Juzgado autorización ta 
ra la anulación de los títulos corres
pondientes y expedición de sus du
plicados.

Sabadell, 19 de octubre de 1940.— 
La Electricidad, S. A .—El Delegado 
del Consejo, P. Martí y Peydró.

5.276-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos números A 154.60o1, 
A 242.058, de pesetas nominales 6.000 
y 5.500 en Amortizable 3 por 100 1928 
y cédulas Banco Hipotecario 6 por 
100, expedidos por este Establecimien
to en 24 enero 1929 y 6 octubre 1933, 
a favor de don Luis Bermejo Vida y 
doña María Jesús Correa Martín, in
distintamente, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento ‘ vigente de este Banco, 
adviniendo que transcurrido dicho ola-

zo sin reclamación de tercero se expedirá 
 el correspondiente duplicado de 

dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 21 de octubre de 1940.—El 
Vicesecretario general, Emilio Mén
dez.

5.280-X-P________________________

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número T  A 285.953, de 
pesetas1 nominales 36.000 en Amorti
za-ble 4 por 100 1935, expedido por 
este Establecimiento en 11 de enero 
de 1936, a favor de doña Emilia Frei
ré Revel, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio que se inserta 
en el periódico oficial B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y dos dia
rios de esta capital, según determi
nan los artículos cuarto y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se e x 
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 19 de octubre de 1940— El 
Vicesecretario general, Emilio Mén
dez.'

5-275-X-P_______ _

PANIFICADORA POPULAR  
MADRILEÑA

Extraviadas las acciones preferen
tes números 1.225 y 1.22Ó y la popu
lar número 7.798, anúnciase su nuli
dad si transcurrido un mes no se 
presenta reclamación alguna, según 
el artículo 17 de los Estatutos.

Madrid, 15 de octubre de 1940.—Pa- 
nificadora Popular Madrileña. —El Se
cretario'.

5.282-X-P _________________

BANCO DE VIZCAYA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito siguiente: número
34.514, de dos obligaciones Compa
ñía Anónima VJengemor 5 por 100 
1909, de> pesetas nominales 1.000, ex
pedido a favor de'don Francisco Ga- 
rijó Hernández y doña María Rosa 
Cortejanera Somovilla, indistintamen
te, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique en el plazo de un mes, a 
contar del de la publicación del pre

sente anuncio en este periódico oficial 
y en un diario de Madrid, adva tien
do que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente^ duplicado del resguar
do, quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Madrid,. 25 de octubre de* 1940.— 
Manuel García Ramos, Apoderado.

5.281-X-P

«LA PATERNELLE V IE», COMPAÑIA
DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Madrid
Habiendo sufrido extravío la póliza 

número 170 .05 2̂, emitida por esta 
Compañía s;obre la vida de don Lu;s 
Pascual Colomer, de Tarrasa, se hace 
público por el presente anuncio, advir
tiéndose que si en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de publica
ción del mismo, no se recibe recla
mación en contra en las Oficinas de 
la Delegación General de la Compa
ñía, Avenida de José Antonio, núme
ro 15, Madrid, se procederá por la 
misma a emitir un duplicado del ori
ginal perdido, el cual quedará sin nin
gún valor ni efecto.

5.285-X-P

UNION ELECTRICA LEVANTINA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Valencia
Tercera relación

En virtud de lo que dispone el ar
tículo cuarto de la Ley de primero 
de junio de 1939 sobre declaración de 
nulidad y expedición de duplicados de 
títulos al portador que hayan sido sus
traídos, se publica a continuación la 
tercera relación de las denuncias re
cibidas hasta la fecha, al amparo de 
la referida Ley, relativas .a los títulos 
emitidos por esta Compañía.

Obligaciones emitidas en primero 
de diciembre de 1922,' de . 500 pesetas 
al 6 por 100.—Por don José Tomás 
Catalá: Cinco obligaciones, números 
222, 542 al 544 y 546.

Esta Sociedad advierte a quienes 
pueda interesar que si en el término 
de tres meses, contados desde la pu
blicación del oresénte anuncio en ei 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ' E ST A 
DO, no le hubiese sido notificada’ In 
existencia de oposición, procederá c 
remitir los expedientes al Juzgado, a 
los efectos de la autorización necesa
ria para la anulación de los títulos 
correspondientes y expedición de k»  
oportunos duplicados.

Valencia, 21 de octubre de 1940.— 
La Dirección.

'1.489-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E 
M A D R I D

(Instalado en ei Banco de España)
 RELACIO N D E  T IT U L O S  R E C U P E R

ADOS 

(Las anteriores aparecieron en d  B O - 
LETIN  O FICIA L DEL ESTA D O  de 
¡os días 22 y 26%de diciem bre dé 1939, 
2 y 18 de enero , U de febrero, 23 

■de marzo, 25 d- abril% 16 de m ayo , 
19 ¿e junio, 18 y 23 de septiembi'e 
y 11, 13 y 24 de octubre de 1940) 
Don A berto García M artínez, Ju -z  

Gubernat vo de Madrid.
Hago saber: Que d : conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 25 
apartado b), de la Instrucción apro
bada por D creto del M inisterio de 
Hacienda fecha 7 de agosto de 1939 
(H. O ..D E L  EST A D O  del 9), se anun- 
c a por esta sofá v z la siguiente re- 
hic ó:', d : títulos, advirtiéndose que 
c|uienes en el plazo de un mes, a 
com ar dtstl osta publicación, pre- 
sent n la correspondiente petic ón de 
reivindicación tendrán que sat'sfacer 
in el momento de la recepción • de 
rquéüos un dos por c erito d su va- 
]v>r en pap.í de p agos'al Estado, y 
eue, los que lo soliciten fu ra de di
cho p’azo, habrán de justificar, a sa- 
t «facción del Juzgado, la causa de la 
demora y abonarán una 'tasa d: l tres 
por ciento n papel de pagos la Es
tado, de conformidad con el decreto 
de 3 d: mayo último.

La posesión de los t í ‘ul°s  al Por* 
t-idor deb i;á probarse poj cualquiera 
de los medios establecidos en la letra 
L) de' artículo 4.- de la mencionada 
1 nstnicv ón ampliada « n este extremo 
por la Orden ministerial de 21 de 
¡gostM de 1939 (B . 0 .  DEL E ST A D O  
del -día 24) 

Los títulos de referencia son:
D u d a  Perpetua Interior al 4 por 100 

lln  títido, serie D, de 12.500 pese- 
las nominales, em isón 1930, númerp 
101 .

Obligaciones d e l Tesoro al 4 por 100. 
emisión 1935 

Once títulos de la serie A, de 300 
p o eta s  nominal s, números- 50.947 y 
51 398 al 407.

Baiy.'o H ipotecario dr España 
Mil trece cédulas de 500 pesetas 

nomínale^ al 5 p o r  100, números

21.888 al 90, 31.181 41.133 al 41,
49’809, 61.623 al 26, 77.123 al 26; 
97.208 al 17 192.859 y 60, 253.287
al 300, 253.311 al £0, 253.371 al 84, 
254.441, 269.748 y 49 271.885, 271.921 
al 25, 323.778 al 87, 336.392 aL 404. 

.3-36.5(13 y 14 361.361 al 64, 361.692 
al 703 , 364.511 al 16, 365.598, 366.969 
y 70, 381.298 al 370 381.381 al 477, 
512.301 al 50, 527.286 al 322, 546.950 
al 61, 551.999 al 552.000 553 201 al 
207, 567.442 a l ' 56, 577.200 al • 202,
584.901 al 907 642.4'33, 659 005,
672.407 -al 409, 685 388 al 90, 692.635 
al 38, 698 415 al 29, 706.219 al 55 
706.511 al 19, 712.545, 752.859 767.019 
al 23, 855.822 y 23, 879.523 al 30 
898.478 al 90, 901.964 al 74. 902.691 
905 902 al 909, 948.838, 953.481 al 85* 
954.079 al 94, 969.134, 1.029 224 y 25 
1029.242 al 62, 1.032.456 al 59.
1.056.620 y 21 1.042 707 al 14, 1.055.014 
al 38. 1.061.561, 1.081 014 al 28,
1.084.712 al 16, 1.102 086 al 137
1.105.3-85 al 89, 1.105 420 al 57,
1.105.782 al 87. 1.105 889 al 93
1.105.120 a» 27, 1.115 755 al 60,
1.136.227 al 30, 1.136 991 al 1.137.012 
1.142.158 al 60 1.142 171 al 77,
1.142.814, 1.146 536 al 38 1.167.222 al 
40, 1.198.912 al 41, 1.237 262 al 86,
1.244.123 aí 31 1.247.440 al 49,
1 255.983, 1.255.993 al 1 -2  5 6 . 0 0 2  
1.282.857 al 876, 1.293.851 al 854, 
1.306.495 y 4 9 6 ,  1.320 373 y .374, 
1.341.899 al 903, 1.416941, 1.429.461 
y 62 1.456.730. 1.472 151 y 52 -1.491.792 
al 94 y 1.529.820 al 23.

Ciento cincuenta cédulas, de 500 
pesetas nominales al 6 por 100, hú
meros 54 901 a l ’ 10 128.745 y 46,
148.908 al 16 160.807 409.782 y 83,
413.406 al 408 445.157 al 64, 466/643 
al 62 472 204 al 21. 474.152 al 64,
497.567 al 74 521.232 al 37, 588.555
al 62, 604.489 al 94 728.688 al 711
y 864.215 al 26

Cien títulos provisionales d ' una 
acc ón de 500 pes-tas nominales, nú
meros 757 a í 68 29.397 al 99, 32.829, 
39.113, 62.117 al 29, 70.460 al 80
70 4911 a l ' 99 y 85.532' al 71. 
Compañía M etropolitano A lfon so  X III 

Noventa obliaciones d 500 pese
tas nominales al 5 por 100 emisión 
1923, números 35.394 37.794 al 807 
38.294 al 98 43.531 al 41 49.352 aí 
71, 55.524 al 42, 65 488 a] 503 y 
67.966 al 69.

C ooperativa Elpctra de M adrid  
Cuarenta y c'nco a cciones d? 500 

pesetas nominales, emisión 1911. se
rie A, números 6.711 al 15 19.242
al 46, 19.272 al 8,6 ' 46 438 al 49 y 
49.785 -al 92.

S ociedad  H idroeléctrica  Española 
Nueve acciones de 500 pesetas no

minales, emisión 1909, números 31.073 
al 81.

Veintiséis acciones de 500 pesetas 
nominales emisión 1927, núms. 113 299 
al 312 y ’l 14.038 al 49.

Nüeve acciones de 500 pesetas no- 
m'nales (misión 1928, núms. 178.751 
al 53, Í78.94S al 52 y 198.117.

Dieciséis acciones de 500 pesetas 
nominales, emisión 1936,. números 
281.991 al 282.006.

Electra de Viesgo, S. Á.
Cu£ycnta acciones de 500 pesetas 

nominales emisión 1930, números
79.3-40 at 79.
Real Compañía Asturiana de Minas 
i Treinta y siete obligaciones de 500 
pesetas nominales al 6 por 100, emi
sión 1919, números 1.137 al 39, 1.450, 
3.561 y 62 7.944 al 49, 9.637 al 40, 
32.971, 33 836 al 45, 36.741 al 48 y 
48.800 y 801.

Cien obligacones de 500 pesetas, 
emisión 1926, números 2.548 4l\ 51 
3.141 al 60, 3.171 al 90, 4 035 al 54̂  
12.419 al 44 y 18.071 al 80.

Cien obligaciones de 500 p setas 
nominales al 6 por 100. em sión 1929, 
números 20.354 al 60, 20 599 al 601, 
48.326 al 30 y 48.341 al 425.

Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Pe ñarroya

Noventa y cuatro obligaciones de 
500 pesetas nominales al 6 por 100, 
em isón 1920, números 36-912 al 
37.005.

Compañía Española de Minas del R if
D b z  acciones 50 pesetas nomi

nales emisión 1935, números 470.106 
al 15. 

Compañía de los F errocarriles A nda
luces

Ciento cincuenta y 0 cho obligacio
nes de 500 pesetas nominales al 3 
por 100, 1.- seTie, números 46.936. 
61.574, 71.530 al 89 107.687, 152.585, 
159.137, 170.554, 170’.557 al 60, 170.562 
al 64. 170.952, 170 956, 170.958, 188.551 
al 53, 188.555 y 56, 188.558, 193.638, 
234.237, 234.239 al 41, 234.244 a] 50,

’ 234.252 al 54, 234.256 y 57 234.259 
al 64, 234.267 al 70, 234.272 al 74 
234-277, 234.279 ai 81, 234.283 al 89 

' 234.291, 234.3-13 al 15. 234 3 1 7 ‘al 20‘ 
234.322 a] 24, 234.326 y 37, 234.340 
y 41. 234.343, 234.345 a] 51, 266.493 
y 266.496.

Compañía de los Ferrocarriles de  
Madrid a Zaragoza y a Alicante

Seis o b lig a cio n e s  de 5CIO pesetas 
n o m in a le s  al 4 por  100, em isión  1902, 
nú m eros  28.417 al 19 y 69.14*9 al 51.

Ocho obl gaciones de 500 pesetas 
nominales al 4 por 100, emisión 1910, 
números 102(004 112.277 y 78, 131.936 
al 40,

Seis obligaciones de 500 pesetas
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nom inales al 5 por 100 emisión 1918, 
números 77.007. al 09 y 122.256 al 58.

Ciento dieciséis obligaciones de 500 
pesetas nom nales al 5,50 p o r  100, 
emisión 1923 núm  ros 8.426 al 60. 
18.709 al 33, 46.651 al 700 y 84.655 
al 60.
Unión Española de Explosivos, S. A .

Setenta y seis acciones de 100 pe
setas nominales, < mis ón 1904, n ú 
meros 9.351 al 62 33.754 al 59, 52.266, 
55.835 al 37, 57.664, 57.740 al 43, 
59.001 al 03 59.434 al 37 65.143 y 
44, -78.981, 82.496 al 500, 94.289 y 90. 
118.481 al 85, 185.893 al 905. 187,367 
y 68, 236.811 al 22 y 243.460.

T rein ta y dos acciones de 100 pe
setas nominales, emisión 1926, núm  - 
ros 440.285 al 309 494.607 al 10 y 
515.429 al .31.

Cédulas Hipotecarias Argentinas
C uaren ta  y ocho cédulas de 1.000 

pesetas nom inales al 5 por 100, emi
sión 1935, núm eros 63.224 al 28, 64.415 
y 16, 67 654-al 56 72.064 y 65, 72.081 
al 95, 72.098 al 108, 96.683 al 91, 
118.202.

Treinta cédulas de 500 pesos no 
minales al 5 por 100, emis'ón 193-5
números 13.018 y 19, 14.972 y 73 
15 092 al 95, 15.290, 20.792 al 80? 
y 24.-324 al 32.

N o v .n ta  y ocho cédulas de 100 pe
sos al 5 por 100, emisión 1935, núme- 
ros 8.251 al 59, 8.500 y 01, 8.51Q
45.101 al 49 y 47.918 al 54.

C uaren ta  y nueve cédulas'¿e 50 pe
so s . nom inales al 5 por 100, omisiór 
1935, núm eros 8.043, 18.276 al 94  ̂
19.357 al 85.

Ciento diez cédulas de 25 pesos no 
mínales a] 5 por 100, emisión 1935
núm eros 19.458 al 77 y 20.893 al 982
Empréstito  efe/ G obierno Imperial d< 

Marruecos, año 1910
Trescientas s-senta y  tres obl ga 

ciones de 500 pesetas nominales a
5 por 10Ó, números 524, 8.187, 13.151 
1-3.161. 13.270 y 71, 13.770, 14.002 
14.435, 14.798 al 801, 15.233 al 35
15.345 15 613 al 15, 16.225, 16.959 a 
62, 18.870 y 71, 18.873 v 74, 18.90: 
al 10, 19.051 ni 56, 19.623 20.990 a 

' 93, 20 995 al 98, 21.468, 21.844, 21:89< 
y 97 '22.427, 26.972 27.861 y 62
29.125 al 30, 29.487, 33.579. 34.069 
34 450 y 51, 35.580, 36.152 al 54, 36.168 
37.125, 38.434 al 40, 38.577, 39.128
39.633, 43.019 al 25, 43.552 y 53
44 256 45.382, 45.504 a l ‘509. 45.717
45.766 al *69. 45.S48. 46.507 y 508
46.629 v 30. 46.993, 47.230 y 31
47.360 48 532, 48.672, 49.016 al 24
49.818' y 19, 49.937, 51.027. 53.723
54.295 54.685, 55 417 55.862. 57.393
58.669, 60.688 al 90, 60.986 v 87
62.020 65.424 ' 65 83-5 al 38. 66.383 S 
84 67.518 y 19. 67.877, 67.926, 68.411

69.754 y 55 70.904, 71.209, 71.791 al 
94, 73.413/ 73.415, 73.449, 74.111 y  
12, 74.676, 75.357 76.640, 77.023,
77.-053, 77.142 y 43, 79.060, 79.921, 
80.180 8Q965, 80.984, 81.629 a í  39, 
81.777* y 78,‘ 82.943 84.856, 84.877 al
80, 86.652, 86.754 88.516 y 17, 88.611 
al 13̂  89.147, 89.689, 89.711 y  12/ 
92.414 y 15, 92.575, 92.641 92.723 y  
24, 92.830 y 31, 92.971 al 73-, 96.454 
96.528 al 31 96.675 al 81, 97.638 y  
39 97.956, 98.517, 98.952, 99.147, 99.782, 
9 9 9 1 0 100.402, 100.435, 101.548,
103.584, 105.479 y 80 106.917, 109.288, 
109.876, 110.755, 11 i .496, 118.276 al 
83, 119.396 al 400 120.328 al 37, 
122,408. 122.781 al 83, 125.964 y  65, 
126.351 y 52, 127.290 127.547, 127.860 
y 61. 129.040 129 586 y  87, 130.846, 
132.917 133.641, 133.987, 134.077,
134.869 al 72, 134.983,. 135.314, 135.923 
a í  30, 136.626, 136.971 y 72 139.430 
y 31, 140.785 y 86, 141.218, 141.701 
142.287, 142.689 y 90, 143.838 y  39 
146.447, 146 499, 147.258, 147.619 al 25 
148.024, 148.449, 148.804 - 149.672 al
81. 150.538 al 41, 150 615 151.070 y 
71 152.198, 153.830, 157.007 158.091 
y 92, 159.257 y 58, 159.997 y 160.443/

Rectificación, de errores
En el anunc o del 18 de octubre 

actual publicado en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTA D O  correspon
diente al día 24 del presente mes, se 
han padecido los siguientes:

A yuntam iento  Constitucional de 
B arCcloña.—Deuda Municipal de Bar- 
c ona al 6 por 100, emis:ón 1925, de 
500 pesetas nominales. El título n ú 
mero 328.081 ha de entenderse sus
tituido por el número 328.981.

Banco de España.— Extráctos de 
inscripción correspondientes al Re
gistro d-' M adrid. Al reseñar las ac
ciones comprendidas en el extracto 
núm ero 53.381 s(J han consignado los 
núm eros 2.724 y 30, debiendo s d  
2.724 a] 30.

Compañía d e los FE. CC. de M adrid 
a Zaragoza y  a Alicante. — Acciones 
de 1.900 reales de vellón, emisión 
1878. Las acciones números '300, 243 
y 342.202 deben entenderse sustitui
das por las núms. 300.243 y 342.292.

Compañía ^  Ibs Caminos de H ierro  
del N orte  de España. — A cciones de 
475 pesetas, nominales, emis:ón 1926. 
L as'acciones núms. 2.00.965 y 348.658 
deb n entenderse sustituidas por las 
números 200 964 y 338.658.

Dado en M adrid, a 24 de octubre 
de 1940. — El Juez Gubernativo, A l
berto García M artínez.—El Secreta
rio, H ilario  Dago y Sainz.

1.121—A  J

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
BARCELONA

D écim a relación de títulos recuperados
Don Juan  Ríos Sarm iento, Juez G u

bernativo de Barcelona.
H ago saber.: Que de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 25, 
apartado b), de la  Instrucciór de 7 
de agosto de 1939, se anuncia por esta 
sola vez la siguiente relación de títu
los, advirtiéndose que quienes en el 
pl¿zo de un mes presenten la corres
pondiente reivindicación tendrán que 
satisfacer en el momento" de la  recep
ción de aquéllos un 2 por 100 de su 
valor en papel de pagos al Estado, y 
los que lo soliciten fuera de dicho p ía -s 
zo habrán de justificar a satisfacción 
del Juagado la  causa de la demora y 

. abonarán una tasa del 3 por 100, en 
vez del 2, de conformidad con el De
creto de 3 de mayo último.

L a posesión de los títulos al porta
dor deberá probarse por cualquiera de 
los medios establecidos en la lctr|t K) 
del artículo cuarto de dicha Instruc
ción, am pliada a este efecto por la 
Orden m inisterial de 21 de agosto de 
*939-

Los títulos de referencia son-j
Cámara Agrícola Oficial de Rubí
3 títulos al portador, de 500 pesetas 

uno, em isión 1- 1-23, números 353 al 5*
Ilustre Colegio de Abogados v 

de Barcelona
9 títulos de 500 pesetas al 6 por 100, 

emisión 30- 12^22, núms. 991 al 99.
Compañía Telefónica Nacional 

de España  
35 acciones preferentes de 500 pese

tas, emisión 30-9-24, núm s. 1.344 al 7 ,
. 13-286, 20.087, 7.633 al 6 , 30.404 y 5 , 

72.321 al 5 , 90.643 al 60. N
33 acciones preferentes, números 

, 112.499 al 502, 112.576, 117.878 al 83 ,
. 119.768, 139,905 y 6 , 168.687, 181.179 
! ál 82, 252.513 y 4, 254. 120, 254.160 a* 

6, 367.921 al 5.
2 acciones preferentes de 500 pese 

f tas, emisión 30-3-26, núm s. 274.024;
5 274. 147.
i 13 acciones preferentes de 500, pesa».
I tas, emisión 22-4-27, núms. 405.624,
. 422.592, 428.583, 514.438* 588.993 al 6 .
. 588.992, 590.705 al 8 .

9 obligaciones de 500 pesetas al i  
> por 100, emisión 1-4-29, núm s. 30.72I  
* al 36.

. 11 acciones preferentes de 500 pese-
l tas, emisión 27- 12-33 , ■ núms. 729.844 
5 al 54. .

Compañía Trasatlántica, S . A.
46 obligaciones, de 500 pesetas una, 

emisión 1-7- 10, núms. 3 .266, 4 .761, 
5 .429, 8 .137, 3 .28o, 8 .751 , 9.831 y 2, 
10.026, 10.168 al 70 , 11.597, 13.972 al 

>7-855. 17-929 30. 23-<H3 al 5.
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24.159, 24.884 al 88, 25.898 y 9, 25.000 
20.233, 26.822 al 5, 28.49o y  9 1, 28 819 
y 20, 29.294.

3 acciones ordinarias, de 840 pesetas 
una, emisión 23-4-913, núms. 464 al 6.

15 acciones preferentes, de 500 pese
tas una,, emisión 23-4-913, núms. 752 
y 3, 1.027 al 39.

8 obligaciones, de 500 pesetas urja, 
•emisión 1-7-922, núms. 33.400, 40.023 
al 26, 42.517  al 9.

2 obligaciones para construcciones, 
de 500 pesetas una, emisión 15 -11-25 , 
núms. 97.775, 119.369.

C anal de U rgel
4 obligaciones de 100 pesos fuertes 

al ó por 100, emisión' 1-8-861, núme
ros 10.307 al 10. * '

6 obligaciones, emisión -2-1-863, nú
meros 18.681, 18.941 a ly4, 20.825.

29 obligaciones, emisión 1-7-864, nú
meros 24.871 a l'6 , 24.986, 25.231 al 40, 
25.261 al 70, 25.581 y 2.
Cooperativa de Flú ido  Eléctrico, S . A.

. 50 acciones fundador de 500 pesetas,
serie A, a favor de los señores H ijos 
de k . A lm irall, emisión julio 19 2 1, nú 
meros 12.034 al 83.

1 1 .  acciones de prioridad serie I, 
emisión 1933, de 500 pesetas una, al 
6 por 100, núms. 5.833, 9.332 v 3, 
K>936 y 7» 16.759 al 62, 21,405 y 6.

1/4 de acción de prioridad serie 1, 
emisión 1933, de 125 pesetas una, al 
6 por 100. * •« ‘

9 títulos, núms. 30.671 (3 titulóos de 
un cuarto), 32,474 (2 títulos dé un 
cuarto) 32.752 y. 3, 33 .9 18  y 9.

j acción de prioridad serie I, al 8 
por ioo, * de 500 pesetas, emisión 27-
12-26, núm. 39.760.

6 obligaciones hipotecarias, valor 
nominal 500 pesetas, números 53.207 
a! 12.

3 títulos, estampillados en 1933 en 
los 3/4 de su valor nominal, númeios 
53.205 y 6, 58.786.

6 obligaciones de 500 pesetas, em i
sión 29-8-28, estam pillada, núms. 6.718 
al 20, 6.731 al 33.

2 obligaciones de 500 pesetas, emi 
sión 29-8-29, estam pillada?, números 
6.716 y 7.

9 obligaciones de 500 pesetas, em i
sión '3 1-7 -2 1, estam pilladas, números 
14.229, 14 .233, 20.270, 23.477, 24.301, 
34.548. 4 1.031 al 3. ' ,

5 obligaciones de 500 pesetas, emi
sión 1921, estam pilladas, núms. 9.946 
v 7*« *3*572, 36.794 y 5.

Com pañía Barcelonesa d e ' E lectrici
dad, S. A. ^

17 obligaciones de 500 pesetas al c 
por 100, emisión 1-12-912, núms. 4.746, 
5.933, 8.486 al 90, 9.802 y 3,* 12 .126  
y 7, 13.028, 13.886, 15.598, 17.384,

.18.637 v
7 obligaciones, de 500 pesetas una, 

emisión 18-12-13, núms. 9.915 al -20,
2 9 .113 . * .

57 obligaciones de 500 pesetas, em i
sión 22-4-20, números 29.491 al 500, 
29 .5 11 al 40, 29.551 al 55, 36.823 al 
834.

Com pañía H ispano Am ericana  
de Electricidad

1 acción de 100 pesetas serie D , nú
mero 356.457-

Com pañía G eneral de Asfaltos y Port
land Asland  

5 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas, emisión 1-7-26, núms. 7.036 
al 40.

1 obligación 7 por 100 de 500 pese
tas, emisión 6-5-900, núm. 7.658.

18 acciones preferentes * serie sépti-, 
m a, de 500 pesetas, núms.. ¿.355 al 7, 
5.052, 7.627 al 9, 8.779 al 88,. 9.264.

8 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas 6 por 100, em isió n ' 23-10-30, 
númefos 8.509 a’l 16.

L a  A uxiliar de la Construcción, S . A. 
Cem ento A rtificial Sansón  

5 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas .6 por 100, emisión 2-12-24, 
núms. 1.199 , 1.262, 4.553, 4.569 y 1. *

Construcciones y P avim entos,  S. A.
31 obligaciones de 500 pesetas 6 por 

100 sin, emisión 14-4-17, núms. 1.453 
al 6, 1.458 y 9, 1.481 al 8, 1.490, 1.492, 
i*494 y S» 4*448 5o * 6.333 al 5,
6.443 7 4 » 7*001» 7.375, 7.636, 9.729
y 3°* • " .  „

82 bonos construcción obras sene. B , 
de 500 pesetas, emisión 31-12-29, nú
meros 1.381 al 5, V3.499 y 500, 6.458 
al 82, 9.369 al 418.

Cuadras y Prim , S . A.
30 acciones de 500 peseta?, emisión 

3 1- 1- 14 , números 4.544 al 70, 4.591 
3* .

. 15 acciones de 500 pesetas, emisión
13-3-20, núms. 5.641 al 55.

Casa Werner S . A. ,
50 acciones de 500 pesetas, emisión 

22-3-24,,' núms. 1.501 al 50.
3 «acciones de 500 pesetas, emisión

I-8-29, núms. 2.301 al 3.

Beristain , S .  A.
25 acciones de 500 pesetas, emisión 

8 -1-3 1, máms. 26 al 50. 

Com pañía Española de Petróleos, S. A.
114  acciones de 50 pesetas, emisión 

26-9-29, núms. 285.404 al 67, 708.805 
al 16, 854.462 al 86, 889.330 al 42..

Colonizadora de los M onegros, S . A. 
Cooperativa Agrícola Industrial

<53 acciones de 500 pesetas^ emisión
II-7-23, números 812 a 29, 836 ?\ 70.

Centro Católico de B lanes

4 acciones de 500 pesetas, serie A, 
a favor de don Vicente Coma y Soley, 
núms. 1, 5 al 7.

Coloniales Petit, S . A.

640 acciones, dé 1.000 pesetas una, 
emisión 2 -1-3 1, números 601 al 1.240.

B illar Club Barcelona

Cédulas fundador serie C , de 250 
pesetas, emisión 14-2-28, a favor de 
don Antonio Andréü, 12 títulos, de 
10 cédulas uno, núms. 697 al 708.

Dado en Barcelona^ a 18. de octubre 
de 1940.— El Juez Gubernativo, Juan  
Ríos Sarm iento.— El Secretario, doc
tor Jav ie r Salvá.

1 . 1 1 6  A J

INFIESTO

Don Luis Redondo Llerandi. en fu n
ciones de Juez de Primera- Instan
cia de este partido.
Hago sab rC Q u e  por don Tomás 

Hernández Góm ez, vecino de esta 
vllia, se denunció el hurto o extravío 
de ¡os siguiente? valores:

Dos títulos de la  serie A , de la 
Deuda Amortizabl-e del Es-lado,- de 
quinientas pes tas nominales cada 

.uno, al interés del cinco por ciento 
anual, sin impuestos, de la emisión 
de 1927, números 751.510 y  751.511, 
resp ctivamente. Á

Otro título de la Deuda A m o rti
zadle del Estado. !ser.e C , por ‘pese
tas nominales cinco mil, núm. 210 299. 
al interés del cinco por ciento anual, 
y  también sin impuestos y  emisión 
de 1927.

Tram itado expediente por resolu
ción dicta'da en el mismo, se acordó 
tener ,por just'ficada la legitim idad 

,de la adquisición de dichos títulos y  
la  retención del pago d principal e 
intereses y  hacerlo saber mediante la 
publicación ¿e edictos en los periódi
cos oficiales para que en término de 
d ez días puedan compar cer "a usar 
de su derecho, los que sean actual
mente f  nedores de dichos títulos.

Y  en cumplimiento de lo acorda
do, se expide el pr sente en Infiesto, 
a tres de octubre de mil novecientos 
cuar nta —El Juez, Luis Redondo.-^ 
El Secretario jud cial (ilegible). 

1.118—A
SAGUNTO

Edicto
Don Sifnón Estada García, Juez M u

nicipal en funcione? d 1 de Instruc
ción de Sagunto.
Por el presente se hace saber: Qu 

en este Juzgado, bajo d  número 35 
de 1938, se sigue sumario* por el he
cho de que n la noche del 7 d<? 
agosto de dicho año Juan Grim aldos 
García, natural de Elche de la S'e- 
rra (Albacet ) de 45 años, obrero 
de la Com pañía Siderúrgica del M e
diterráneo, vecino del Puert0 Sagun
to, fué neontrade gravemente h r i -  
do en su domicilio, calle Luis V ives,
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número 25, con gran reguero d e san
gre. en la Habitación en qu se halla
ba y en dirección al com:dor, en el. 
que había un cuchillo de grand s 
d mensiones y una legona en el pa
tio, cuyo individuo, hijo d* José y 
Encarnación, casado, falleció en i 
Hospital Prov ncinl de V akncia  el 
día 9 de dicho m<s y año; por lo 
que se ha acordado llamar a todas 
las p rsonas que tuvieren alguna no
ticia referente al hecho de a u o s  lo 
hagan presente a1 señor Ju z d: su 
vecindad en el plazo de ocho Jías 
el que las r mitirá en su caso a este 
Juzgado de Instruccón sin dilación.

Dado, en Sagunto, a 5 de octubre 
'de 1940.—El Juez. Simón Estada.— 
El Secretario P. H. ( i lg ibL ) .

1,959-A  J *

COLMENAR VIEJO

E d ic to
\

En virtud de providencia de hoy, 
dictada pofel Si*. Juez de i .11 Instancia 
de este partido en el expediente que 
se instruye, por comisión de esta Au
diencia Territorial,  para la cancela
ción d e ’ la fianza que para garantir 
el ejercicio de su cargo tenía consti
tuida el Procurador que fue de este 
Juzgado don Luis de la Peña Her
nán, se anuncia el cese en su oficio, 
por fallecimientq, del indicado Procu
rador para que en el término de seis 
meses, contados desde la última in
serción de este edicto en los perió
dicos oficiales, puedan formularse an
te este, Juzgado las reclamaciones per
tinentes contra dicha fianza, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar a aquel que tuvieje algún de
recho contra la misma.

D ad o en Colm en ar Viejo, a 7 de 
diciembre d^  1939.— Año de la V ic 
toria,— El Juez, Leoncio A rroyo ,— El 
Secretario  (ilegible).

5.272-X-A J

CAM BADOS

El Juez de Primera Instancia «je
Cambados
Hace público, a los efectos del a r 

tículo 1,038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que, a instancia de Pe
regrina Méndez Rodiño, labradora > 
vecina de Dena, municipio de Meaño 
(Pontevedra), se tramita expediente 
sobre declaración de ausencia de su 
espóso, Manuel Castro Gómez, ue 
unos 50 años de edad, labrador, hijo 
de Manuel y de Rosario, natural y 
vecino de dicha parroquia. ,

Dado en Cambados, a 12 de junio 
de 1940.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario, Darío Giménez.
- 1 .4S3-X-A J i . a 27- 10-940

M A D R ID
En virtud de lo acordado en este

día por el señor Juez de Primera Ins
tancia número tres de esta capital en 
los autos de prevención del juicio de 
abintestato de dqn, Pedro Valdivielso 
(■ampo, .natural (je Pedresa del R ;o 
(Burgos), hijo legítimo de Pedro y 
de Naivisa, que falleció en esta ni-
pilal el día nuevo de noviembre de
mil novecientos treinta y uno, a los 
cincuenta y ocho años de edad y en 
estado de soltero, en la calle de Diego 
de León, número sesenta v uno, se 
anuncia la muerte sin testar v se lia. 
nía a los que se crean con derecho r 
la herencia de dicho causante para 
que comparezcan a reclamarla ante 
estV Juzgado dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 22 de octubre de iqqo. — El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario (ilegible),

1,12 8-A J

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados reb

eldes 11 de incurrir en las demás respon
sabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el dia de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encamándose a todas las 
Autoridades y A gentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciam iento criminal y de 
Enjuiciam iento m ilitar de Marina.

2.210
• SE INTERESA la busca y ocuPa' 

ción de las reses lanares siguientes: 
Un cord ro negro, d° raza caste

llana, de unos ocho meses, 'esquilado, 
de veintiséis a treinta y seis kilos de 
pesó; tres borrtgos de igual ra za , 'd e  
unos dieciocho meses, esquilados, que 
tienen en el costillar derecho una N 
encarnada, marcadas las orejas con 
corte en forma de media luna, la de
recha a i  la parte de adelante y  la iz
quierda en la parte de atrás,' que fue
ron sustraídos del corral de] ganado 
lana r  de Luis Cea Zorita, en el Pago 
de Don Sancho, del término munici
pal de Alacjos; el cordero on la no
cir: del veinte al veintiuno de agosto 
último, y los tres borrego^ del cator- 
Co al veintitrés del mismo ml<-s, po
niéndolas a disposic:ón de este Juz
gado .Nava del Rey, así como a las 
personas en cuyo poder se hallaren, 
de no acreditar su legítima adquisi
ción.

R—1.916
2211

PERIS FERRERS, Alberto, cuyas 
demás c rcunstancias se desconocen^

procesado por estafa, comparecerá en 
término d- diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción número ocho de M a
drid, al objeto do constitu’rse e>n pri
sión.

R —1.913
2.212

V E N T U R A  M A R IM O N , L u \  na 
tural de Valencia, soltero, d-1 Comer
cio, de 36 años. hijo de Ensebio y  
Concepción, domiciliado últimamente 
•en Valencia, calL del Pintor Soroila, 
número 7, procesado por el delito de 
estafa, compaivüerá e*i término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número ocho de Madrid, al ob
jeto d- constituirse cn p r  sión.

R—1.914
2.213

M A R TIN  PE IN A D O , Antonia, de 
39 años, viuda, hija de Felipe y Be
nita, naturrf.1 de Aranjuez, procesada 
en sumario 255 de 1940 por robo, 
•comparecerá en término de diez día* 
ante e] Juzgado de Instrucción nú- 
im ro  ó de Madrid, a responder de 
los cargos que le resultan.

R—1.915

2.214
BARBERO JIMENEZ, Heliodoro, 

que estuvo empleado en l$i Universi
dad Central y cuyas demás circuns- ~ 
tancias se desconocen, procesado por 
estafa, comparecerá en término de 
dóez días ante el Juzgado de Instruc
ción 'número ocho de Madrid, al ob
jeto d-e constituirse c‘n prisión.

R—1.912

2.215
U G E N A  ECH EVA RRIA, Pedro, 

natural de Pozuelo de p ia rcó n  (Ma
drid) , soltero, dependiente, de 23 
años, hijo de -José y de Isabel, domi
ciliado últimamente en la  calle de 
María de los A ngeles /núm ero  7, p ro 
cesado por el delito de estafa, com
parecerá en término de diez días *u- 
t^ el Juzgado de instrucción número 
0cho, al objeto de constitu iré pri
sión.

R - 1.911
2.216

CO, Antonia, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, procesada, en 
causa seguida por robo, comparecerá 
dentr0 del término de diez dias ante 
■e] Juzgado de Instrucción número |8 
de Madrid, al objeto de constituirse 
en prisión.

R —1.910 *

2.217
M O L IN A  M U Ñ O Z , Juan, natural 

de Madrid, soltero, ajustador mecá
nico, de 17 años, hijo de Manuel y  
d. Josefa, domiciliado últimamente en
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la  calle de V íc to r  H u go, núm. 1, pro
cesado por tentátiva de robo, compa
recerá en término diez días ante 
c'l Juzgado de In stru cc ió n  número 6 
de Madrid, al ob jeto de constituirse 
en prisión.

R  -1.909

2.218

S A N C H E Z  V I D A L ,  C ata l ina ,  na
tura} de Argel^ soltera, sus labores, 
de 24) años, liija de Luis y  de Plácida 
domiciliada últimamente en la  calle 
de J o s é  M aría  de Castro, núm. 6 
procesada por e] delito de hurto,  com 
parecerá en término de. diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 8 
da Madrid, al objeto  de constituirse 
en prisión.

R - 1.908

2.219

I D I G O R A S  C E N D O L L A ,  F e l ic ia 
no, natural  de Pam plona, soltero, pa
nadero, de 17 años, li i j0 de Eduardo 
y  Elena, que tuvo su último domici
lio én la  calle de C arretas ,  núm. 23, 
tercero, pensión “La A v i le s in a ”, pro
cesado por el delito de hurto, com 
parecerá tai térm ino de diez días an
te este Juzgado de Instrucción número 
8 de M adrid, al objeto de constituir
se un prisión

R — 1.907

2.220

M O Y A  M A R T I N E Z ,  Estanislao, 
natural de Avilés,  soltero, jornalero,  
de 25 años, hi jo dé Joaqu ín  y C lo t i l 
de, sin d o m icT o ,  procesado por ten
tativa de hurto, dompárecerá en té r 
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Madrid, 
al objeto  de constituirse en pr.’.s ón. 

R - 1.906

;.221

F E R N A N D E Z  V A L D E S ,  Aurelio , 
cuyo paradero y  demás circunstancias 
se desconocen, procesado por l’esio- 
'nes por imprudencia, comparecerá en 
término de . diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm ero 8 dv Madrid 
al ob jeto de constituirse .Cn prisión.

' R - 1-905

2.222

F O N S  S E R N A ,  A nton io ,  • de 43 
años, casado, enfermero, natu ral  de 
CreVilI-ent-e y  con dom icil io  ú l t ;ma- 
mente en la calle de Jo sé  del Río, 
nú m ero 18, proc sado por hurto, 
Comparecerá en el término de diez 
días ante el Ju zgad 0 de Instrucción 
número 9, si to en G en era l  Castaños,

número 1, ba jo ,  de Madrid, con el 
fin d-e ser reducido a pris ión

R - r  1.903

2,223

H E R R A N Z  G A R C I A ,  A ntonio ,  cu
yas demás, circunstancias se ignoran 

.y  que vivió en A n to n io  G arc ía  Egido, 
nú m ero 19 (Tc tu án  de las V ic torias) ,  
procesado por hurto, comparecerá en 
>ql término de diez díás ante él J u z 
gado de Instrucción número 9 de M a 
drid, con el fin dé se'r reducido a 
prisión.

> 2.224
P O R  La  P R E S E N T E  se deja sin 

efecto la req u is itor ;a  de fecha, 14 de 
marzo de 1935, publicada en la “G a 
ceta” de Madrid del 19 de' dichos mes 
y  año y  en el “Boletín  O fic ia l” de* la 
provincia  del 22 del propio mes, por 
la que se llam aba a G u i l l n n o  M o l i 
n i l lo  Fernández, a la sazón de 20 
años, natural de M adrid, hijo de G u i 
llermo y  de Isabel,  por tentativa de 
-estafa.

. R - 1.904

2.225
C O R T E S  N I E T O ,  Miguel,  compare

cerá en el término de ocho días ante 
don D iego V alle  M uñoz, Juzgado Ins
tructor de la Segunda Legión de T r o 
pas de A v iac ión ,  Base A érea '  de T a 
blada (Sevilla) .

R — 1.951

2.226
A L B E R T O  F E R N A N D E Z ,  A n t o 

nio, h i jo  de Cipriano y de A ngeles,  
natural de M o n t i jo  (Bad a jo z) ,  de 21 
años, soltero, del campo, avecindado 
últimamente en ídem, desconociéndose 
su dom ici l io/encartado  en diligencias 
previas núm! 1.446 de 1940, que se l e 
sigue por evasión, comparecerá en el 
termino de quince días ante el Juez  
Instructor del Regimiento' de In fa n te 
ría de Línea núm ero 47, sito cn el 
Cuartel  de “Diego S a l in a s ”, cn la 
plaza de San  Roque (Cádiz).

R - 1.952

2 227
M A R T O S  G A R A B I T O ,  A ntonio ,  

dependiente de comercio, últ imamente 
domiciliado cn ]á plaza de la Merced. 
n ú im r 0 veintiséis.  Cádiz,  procesado 
por el supuesto delito de rebelión m i
litar, comparecerá en el término de 
quince días ante  el Juez  Permanente 
del G ob ie rn o  M il i tar  d e . Cádiz ,  don 
Manuel Paredes T ino c o ,  Pabellones 
de la Bom ba, n úm. 14, primero, calle 
G o n z á L z  T ab las .  ,

R  —1.953*'

2.228
A D A M E  M I S A  M anuel y P E R E Z  

F E R N A N D E Z  D E  C A S T R O ,  San t ia 

go, domiciliados últimam ente en S e- 
villa y en El Bosque (C^diz,  respec- 
co in parec .rán  en el té rm in o  de quin- 
tivamentc, inculpados cn la causa n ú 
mero 103 de 1939, instruida por el 
supuesto delito de rebelión militar, 
días ante el Juez  Permanente del G o 
bierno Militar de Cádiz, Pabellones 
de la  Bom ba, número 14 primero.

R — 1.954

2.229*

M A R I N  G A R C I A ,  M iguel,  (a) “El 
riposo”, y D U R A N  R U I Z ,  Rafael,  
(a) '“El P a r r ó n ”, naturales  de Sete- 
ni.l (Cádiz) ,  fugados de la Cárce l  de 
Olvera e] día 5 de septiembre de 
1937, inculpados en la causa número 
100 de 1939, instruida por el delito  
de reb elió n  militar, comparecerán en 
el término de quince días' ante el 
Ju ez  Permanente dU G o b ie rno  M il i 
tar de Cádiz, Pabellones de la B o m 
ba, número 14, primero.

R — 1.955

2.230

L O P E Z  M A R T O S ,  C ar lo s ,  hi jo  de 
Francisco y d Francisca ,  natural de 
Pcñaflor (Sevilla) , soltero, albañil,  
de 31 años, dom:ci liado últimamente 
en B a rh a tc  (Cádiz),  procesado por 
el delito ó. rebelión mifitar, compa
recerá en el térm ino d quince días 
ante e'l Juzgado de Instrucción n ú 
mero 93 d- Lora del Río.

R - .  1.956

' 2.231

R O D R I G U E Z  S A N C H E Z ,  María , 
de 23 años, casada con Salvador C á r 
denas G onzález,  hija dé Felipe y de 
Josefa ,  natural  d,e' Segovia, en la 
que residió últimamente y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá 
(n ol térm ino de diez/días ante el 
Juzgado de Instrucción | de Segovia,  
a responder de los cagos que la re
su ltan en la causa número 26 de 193'/, 
por delito de robo.

R - 1.957

2.232

S E  I N T E R E S A  la  busca y  captura 
del autor o autores del asesinato de 

don Segundo Soler Real, profesor de 
prim era enseñanza, en el pueblo de 
La Hoya (A lican te) ,  < hecho perpetra
do por la  horda roja  el día v e in t i 
c inco  de mayo de mil novecientos 
treinta y  siete en el k i lóm etro  veinte 
de la carretera de V a le n c ia  a B a rce .  
lona.

R - 1.958


